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RESUMEN 

El objetivo de esta investigación fue determinar la relación de la participación 

política de la mujer con el poder de la mujer, Perú, periodo 2006 - 2019. 

La metodología empleada correspondió al enfoque cuantitativo; tipo básico; diseño 

no experimental correlacional; método hipotético-deductivo; técnica del análisis 

documental; y como instrumento se usó la hoja de cálculo. Se consideró como población 

los años del periodo de 2006-2019; por medio de muestreo por conveniencia, puesto que 

los periodos congresales y de alcaldía no coinciden, se seleccionó una muestra bien 

analizada de 3 años: 2026, 2011 y 2019, por poder similar tendencia. 

Los resultados mostraron que a un nivel de significancia de 0,05, en la prueba R de 

Pearson, se obtuvo un p-valor = 0,984, con lo cual quedó esclarecido que no hay 

correlación de variables. 

Se concluyó que la participación política no se relaciona directamente con el poder 

de la mujer, Perú, periodo 2006 - 2019. Una posible explicación de esto se debe a que en la 

vida real, se ha podido observar que alcaldesas como congresistas llegan al poder sin 

necesidad de pertenecer a alguna agrupación política, no obstante puedan haber sido 

invitadas por alguna de ellas para integrar su plancha electoral, debido a su popularidad u 

otro factor, sin que esto signifique militancia probada en alguna de las agrupaciones 

políticas de la lista congresal o municipal. 

Palabras clave: participación política de la mujer, poder de la mujer. 
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ABSTRACT 

The aim of this research was to determine the relationship of the political 

participation of women with the power of women, Peru, period 2006 - 2019. 

The methodology used corresponded to the quantitative approach; basic type; non-

experimental correlational design; hypothetic-deductive method; documentary analysis 

technique; and the spreadsheet was used as an instrument. The years of the period 2006-

2019 were considered as population; By means of convenience sampling, since the 

congressional and mayoral terms do not coincide, a well-analyzed sample of 3 years was 

selected: 2026, 2011 and 2019, due to a similar tendency. 

The results showed that at a significance level of 0.05, in Pearson's R test, a p-value 

= 0.984 was obtained, with which it was clarified that there is no correlation of variables. 

It was concluded that political participation is not directly related to the power of 

women, Peru, period 2006 - 2019. A possible explanation for this is due to the fact that in 

real life, it has been observed that mayors as congressmen come to power without The 

need to belong to a political group, however they may have been invited by any of them to 

join their electoral roster, due to their popularity or another factor, without this signifying 

proven militancy in any of the political groups on the congressional or municipal list . 

Keywords: political participation of women, power of women.



  

 

 

 

 

I.     INTRODUCCIÓN 

1.1.  Realidad problemática  

A nivel mundial, ONU Mujer (2019) reportó que solo el 24,3% de todos los 

parlamentarios nacionales eran mujeres en febrero de 2019, un lento aumento del 11,3% en 

1995. En junio de 2019, 11 mujeres se desempeñan como Jefas de Estado y 12 como Jefas 

de Gobierno. Ruanda tiene el mayor número de mujeres parlamentarias en todo el mundo, 

donde las mujeres han ganado el 61,3% de los escaños en la cámara baja. A nivel mundial, 

hay 27 Estados en los que las mujeres representan menos del 10% de los parlamentarios en 

cámaras unitarias o bajas, a febrero de 2019, incluidas 3 cámaras sin ninguna mujer. Con 

respecto a las regiones. Siguen existiendo grandes variaciones en los porcentajes promedio 

de mujeres parlamentarias en cada región. En febrero de 2019, estos eran (cámara única, 

cámara baja y alta combinadas): países nórdicos, 42,5%; Américas, 30,6%; Europa, 

incluidos los países nórdicos, 28,6%; Europa, excluidos los países nórdicos, 27,2%; África 

subsahariana, 23,9%; Asia, 19,8%; Estados árabes, 19%; y el Pacífico, 16,3%. Con 

respecto a otros dominios del gobierno, en enero de 2019, solo el 20,7% de los ministros 

del gobierno eran mujeres; las cinco carteras que más comúnmente tienen las ministras 

son: Asuntos Sociales; seguido de Familia / Niños / Jóvenes / Ancianos / Discapacitados; 

Medio Ambiente / Recursos Naturales / Energía; Empleo / Laboral / Formación 

profesional; y Comercio / Industria. En 103 países y zonas con datos pertinentes, la 



11 

 

representación de las mujeres en los órganos deliberantes locales electos varió de menos 

del 1% a casi la paridad, al 50%, con una mediana del 26%. La representación de las 

mujeres en los gobiernos locales puede marcar la diferencia. La investigación sobre 

panchayats (consejos locales) en India descubrió que el número de proyectos de agua 

potable en áreas con consejos dirigidos por mujeres era un 62% más alto que en aquellos 

con consejos dirigidos por hombres. En Noruega, se encontró una relación causal directa 

entre la presencia de mujeres en los consejos municipales y la cobertura del cuidado 

infantil (Bratton  y Ray, 2002; Chattopadhyay y Duflo, 2004). Y con respecto a la 

ampliación de la participación, en febrero de 2019, solo 3 países tenían un 50% o más de 

mujeres en el parlamento en cámaras bajas o únicas: Ruanda con el 61,3%, Cuba con el 

53,2% y Bolivia con el 53,1%; pero un mayor número de países ha alcanzado el 30% o 

más. En febrero de 2019, 50 cámaras bajas o simples estaban compuestas por un 30% o 

más de mujeres, incluidos 22 países de Europa, 12 de África subsahariana, 12 de América 

Latina y el Caribe, 2 del Pacífico y 1 de Asia. y Estados árabes; más de la mitad de estos 

países han aplicado algún tipo de cuotas - ya sean cuotas de candidatos legislativos o 

escaños reservados - abriendo espacio para la participación política de las mujeres en los 

parlamentos nacionales. El equilibrio de género en la participación política y la toma de 

decisiones es el objetivo acordado internacionalmente en la Declaración y Plataforma de 

Acción de Beijing. Existe una evidencia establecida y creciente de que el liderazgo de las 

mujeres en los procesos de toma de decisiones políticas las mejora. Las mujeres 

demuestran liderazgo político trabajando a través de las líneas partidarias a través de los 

grupos parlamentarios de mujeres, incluso en los entornos más combativos políticamente, 

y defendiendo cuestiones de igualdad de género, como la eliminación de la violencia de 

género, la licencia parental y el cuidado de niños, las pensiones, la igualdad de género 

leyes y reforma electoral.  
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A nivel nacional, En 2019, el Congreso aprobó la modificación de la Ley Orgánica 

de Elecciones e incluir principios de paridad y alternancia de forma progresiva para las 

elecciones en el Parlamento, por lo que en las elecciones del 2026, las candidaturas han de 

tener un 45% de mujeres u hombres y presentarse de forma intercalada: un varón, una 

mujer. Para el 2031, las listas deberán tener 50 – 50 iguales de intercaladas. No obstante 

esto, hay representantes de partidos políticos que aducen que en realidad no se cumplía el 

principio de paridad y alternancia para el acceso a una participación y representación 

política igualitaria de mujeres, se trata de privilegios y la paridad distorsiona la 

democracia. Incluso, iría en contra de la meritocracia en el interior de los partidos 

políticos, por lo que su implementación es un apresuramiento y forzado de la realidad. 

Ante estas afirmaciones, se advierte que los legisladores han pasado por alto que, a lo largo 

de la historia, las mujeres no habían tenido similar acceso a participación política en el 

Perú, con, actualmente, 130 congresistas, de los cuales 34 solamente son mujeres, no 

obstante en el anterior Congreso, sin esta norma, habían 36 mujeres parlamentarias. Se 

conoce de una discriminación histórica señalada incluso por el presidente, Martín Vizcarra, 

quien en su informe final, acerca de la situación del estado de emergencia por el COVID-

19, afirmó la defensa de la reforma política que incluye ambos principios. Si bien había 

una cuota del 30% de mujeres, estas candidatas eran relegadas al final de las listas 

partidarias, por lo que tenían menos posibilidades de ser elegidas. En elecciones últimas al 

Congreso, el porcentaje de varones que lideraban la lista de candidatos fue de 86%, a 

diferencia de mujeres que solo conformaban 14%, según reporta un informe de la 

Defensoría del Pueblo (Redacción Wayka, 2020). 

Casi a fines de noviembre de 2020, habiéndose producido la reforma electoral por 

el Congreso de la República, por primera vez que se cuenta con la participación política de 

mujeres en todas las planchas presidenciales postulantes, no obstante son 4 las 
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precandidatas a la presidencia de la República, para la obtención del poder: (a) Keiko 

Fujimori, de Fuerza Popular, (b) Verónika Mendoza, de Juntos por el Perú, (c) Carolina 

Lizárraga, del Partido Morado y (d) Nidia Vílchez, del Partido Aprista; aunque las últimas 

dos tienen que enfrentarse a otras listas partidarias en sus agrupaciones políticas 

respectivas, mientras que las dos primeras van como listas únicas. Debido a que el pleno 

del Congreso hubo aprobado la ley que establece la paridad y la alternancia en listas de 

candidatos en las elecciones, ello significa que las listas han de estar compuestas por un 

mismo número de mujeres y de hombres, intercaladamente, para las elecciones internas y 

cargos de elección popular (Quinto, 2020). 

Por tanto, el propósito de esta investigación es determinar la participación política 

y su relación con el poder de la mujer, Perú, periodo 2006 - 2019. 

1.2.  Planteamiento del problema 

1.2.1. Problema general. 

¿Cuál es la relación de la participación política de la mujer con el poder de la 

mujer, Perú, periodo 2006 - 2019? 

1.2.2. Problemas específicos. 

1. ¿Cuál es la relación de la participación política de la mujer con la existencia de 

congresistas mujeres, Perú, periodo 2006 - 2019? 

2. ¿Cuál es la relación de la participación política de la mujer con la existencia de 

alcaldesas, Perú, periodo 2006 - 2019? 



14 

 

1.3.  Hipótesis de investigación 

1.3.1. Hipótesis general. 

La participación política de la mujer se relaciona directamente con el poder de la 

mujer, Perú, periodo 2006 - 2019. 

1.3.2. Hipótesis específicas. 

1. La participación política de la mujer se relaciona directamente con la existencia 

de mujeres congresistas, Perú, periodo 2006 – 2019. 

2. La participación política de la mujer se relaciona directamente con la existencia 

de alcaldesas, Perú, periodo 2006 – 2019. 

1.4.  Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general. 

Determinar la relación de la participación política de la mujer con el poder de la 

mujer, Perú, periodo 2006 - 2019. 

1.4.2. Objetivos específicos. 

1. Determinar la relación de la participación política de la mujer con la existencia 

de mujeres congresistas, Perú, periodo 2006 – 2019. 

2. Determinar la relación de la participación política de la mujer con la existencia 

de alcaldesas, Perú, periodo 2006 – 2019. 
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1.5.  Variables, dimensiones e indicadores 

La variable es aquella propiedad a medir, a controlar y a estudiar en una 

investigación, también es un concepto clasificatorio debido a que asume diferentes valores, 

los cuales pueden ser o cuantitativos o cualitativos, así como además pueden ser definidas 

de manera conceptual y operacional (Núñez, 2007, p. 167). Además, las variables, las 

cuales son las características o los atributos que han de entrevistarse se transforman en de 

manera cuidadosa redactadas preguntas que forman parte del instrumento de investigación 

a ser aplicado a la población o a la muestra del estudio (Moran y Alvarado, 2010). 

La operacionalización de las variables consiste en la descomposición o 

desagregado deductivo de las variables que forman parte del problema de investigación, 

comenzando desde lo más general transcurriendo hacia lo más específico; es donde, las 

variables se subdividen desde dimensiones hasta ítems (Núñez, 2007).  
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Tabla 1. Cuadro de operacionalización de variables 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores/Ítems 
Escala de 

Medición 

X1 = Participación 

política de la mujer 

Participación de la 

mujer en una 

organización política, 

como directiva o 

afiliada (ROP; 2020) 

La participación política 

de la mujer se mide a 

través de: (a) 

participación de la mujer 

en partidos políticos; y (b) 

participación de la mujer 

en movimientos 

regionales o locales 

(ROP, 2020). 

1. Participación de la 

mujer en partidos 

políticos, 

movimientos 

regionales o locales  

1.1. Número de afiliadas en 

partidos políticos, 

movimientos regionales o 

locales  

Numérica 

X2 = Poder de la mujer Asunción de la mujer 

en alguno de los 

diversos poderes del 

Estado: (a) Congreso 

de la República (poder 

legislativo y poder 

ejecutivo), (b) el Poder 

Judicial, (c) el Sistema 

Electoral, (d) los 

gobiernos regionales y 

(e) los gobiernos 

locales (CEPLAN, 

2011). 

El poder de la mujer se 

mide a través de: (a) 

existencia de mujeres 

congresistas; (b) 

existencia de alcaldesas 

(CEPLAN, 2011). 

1. Existencia de 

mujeres congresistas 

 

2. Existencia de 

alcaldesas 

1.1. Número de mujeres 

congresistas 

 

2.1. Número de mujeres 

alcaldesas 

Numérica 
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1.6.  Justificación del estudio 

Justificación teórica 

Los resultados de esta investigación se justifican teóricamente, debido a que 

contribuyen en otorgar claro y preciso conocimiento del significado de las variables aquí 

estudiadas, Participación política de la mujer y Poder de la mujer, de forma independiente 

como relacionadas, en términos de Derecho. 

Justificación práctica 

Los resultados de esta investigación se justifican en la práctica, debido a que los 

diversos profesionales del Derecho, tanto en el Perú como en el extranjero, pueden 

utilizarlos para una mayor compresión de las variables de estudio: Participación política de 

la mujer y Poder de la mujer, así como para una mejor emisión de normas, como para 

incrementar las bases para llevar a cabo una mejor jurisprudencia. 

Justificación metodológica 

Los procedimientos empleados en el marco metodológico de esta investigación 

pueden ser usados por otros investigadores que deseen profundizar en la línea de 

investigación que caracterice las variables de estudio: Participación política de la mujer y 

Poder de la mujer. 

Justificación legal 

Los resultados de esta investigación se justifican legalmente, debido a que utilizan 

como base las correspondientes normas legales nacionales como internacionales que 

enmarcan los conceptos de las variables de estudio: Participación política de la mujer y 
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Poder de la mujer, así como las instituciones legales que provean la información que se 

requiere para una correcta investigación cuantitativa en Derecho. 

Pertinencia 

Los resultados de esta investigación se justifican pertinentes, porque el Perú, no 

obstante atraviesa un estado de emergencia sanitaria, a modo coyuntural, se encuentra en 

un proceso de cambios, en donde la igualdad de género se encuentra en todo su esplendor 

en el discurso político, especialmente orientada al empoderamiento de la mujer. 

Relevancia 

Los resultados de esta investigación se justifican relevantes, debido a que se 

confunde participación política con poder, especialmente de la mujer, los cuales son 

conceptos relacionados pero diferentes, y este estudio contribuye a aclarar y precisar el uso 

correcto de aquellas expresiones, aquí medidas como variables, para el mejor ejercicio de 

las normas legales y la jurisprudencia. 

Limitaciones. 

No existieron restricciones presupuestarias para llevar a cabo esta investigación. 

Hay que considerar que, al corresponder esta investigación en Derecho con enfoque 

cuantitativo, hay que considerar las bases de datos oficiales disponibles por las entidades 

de la gestión pública peruana que las provea; si para alguna dimensión, indicador o ítem 

propuesto para esta investigación no se dispone de la información correspondiente, dicha 

dimensión, indicador o ítem ha de obviarse. 

Por ejemplo, si no se dispusiera de datos del número de juezas o magistradas en el 
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Perú, en un periodo determinado de estudio para establecer la correlación estadística, no se 

considerará dicha dimensión, indicador o ítem para el establecimiento de los resultados de 

esta investigación. 

Cabe resaltar que esta es una investigación cuantitativa y no cualitativa, por lo que 

no va a basar sus conclusiones en apreciaciones, opiniones ni ningún tipo de 

elucubraciones, como es costumbre en tesis de Derecho, sino en bases eminentemente 

sólidas, basadas en matemáticas y estadísticas, sin menoscabo de la realización de 

apreciaciones derivadas de estas. 

1.7.  Antecedentes nacionales e internacionales 

1.7.1. Antecedentes nacionales. 

Pérez (2019) en su investigación “La importancia del empoderamiento de la mujer 

como mecanismo para reforzar la participación política en el distrito de Pátapo” estableció 

lo siguiente. Objetivo: Establecer el nivel de importancia del empoderamiento de la mujer 

como un mecanismo para el refuerzo de la participación política en el distrito de Pátapo. 

Metodología: Enfoque cuantitativo; tipo básico; diseño no experimental; corte transversal; 

alcance exploratorio. Se empleó el método hipotético-deductivo. Como técnicas se usaron 

el análisis documental y la observación; como instrumentos se usaron la ficha, la guía de 

observación y la guía de encuesta. Resultados y conclusiones: Resulta imprescindible 

considerar que según la observación de la realidad de la mujer pobladora del distrito de 

Pátapo, la cual ha desarrollado capacidades que se evidencian básicamente en su 

participación comercial en el desarrollo de su grupo familiar propio, es decir, se han 

constituido como cabezas de familia, mostrando aptitudes en el manejo de la toma de 

decisiones, de igual manera que se adopta la teoría del empoderamiento de la mujer a fin 

de que se vincule esta capacidad con la necesidad de que este grupo sensible de la 
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población pueda acceder a la participación política y una adecuada representación con la 

intención de lograr satisfacción de sus necesidades para mejorar toda la población de 

Pátapo y que este modelo pueda ser aplicado a nivel nacional. Se ha determinado en los 

últimos comicios para percibir la participación política de la mujer, que efectivamente 

existe la confluencia entre la configuración de la regla de participación de la mujer en la 

política y la distribución del poder en la municipalidad distrital de Pátapo. Existe una 

relación directa entre la participación de las entidades privadas como son las ONGs para el 

desarrollo de las acciones participativas de la mujer en municipalidades distritales, 

generando el empoderamiento que corresponde otorgar al Estado; y que según la realidad 

del distrito de Pátapo se advierte un resultado ínfimo de la existencia de la acción de 

dichos organismos, puesto que sólo se ha celebrado un convenio interinstitucional con la 

Asociación Civil Centro de Producción y Vida Rural Carolina del Norte, lo cual determina 

la carencia de empoderamiento de la mujer pobladora de Pátapo, limitando su 

participación política. 

1.7.2. Antecedentes internacionales. 

Koens, C. y Gunawardana, S. (2020) en su artículo científico Un continuo de 

participación: repensar la participación política y la agencia de las mujeres tamiles en la 

Sri Lanka de la posguerra establecieron que en contextos de posguerra, se presta atención 

a la participación de las mujeres y las barreras a su participación en procesos formales (por 

ejemplo, conversaciones de paz, iniciativas económicas y elecciones). Sin embargo, las 

mujeres se han involucrado en diversas actividades para ejercer una agencia colectiva e 

individual para impactar la participación política. Este artículo examina cómo la 

participación política de las mujeres tamiles en la Sri Lanka de la posguerra existe a lo 

largo de un continuo, desde la participación formal dentro de las estructuras estatales y la 
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política de partidos hasta la participación comunitaria informal. Los estudios sobre la 

participación política de las mujeres tamiles se enmarcan en los discursos de "militantes", 

"excombatientes", "madres políticas" o "víctimas". Utilizando entrevistas narrativas, 

argumentamos que, en base a su conciencia de las relaciones de poder, las estructuras y las 

normas desiguales de género que impactan sus vidas en la Sri Lanka de la posguerra, las 

mujeres tamiles en Mannar ejercen su agencia para desafiar estas limitaciones y promover 

una arena política transformadora más amplia. Algunas mujeres intentan expandir la 

agencia de otras y promover una voz colectiva a través de la cual las mujeres pueden estar 

mejor representadas en la política. Basándose en las relaciones internacionales feministas y 

el conocimiento de género y desarrollo, este estudio demuestra cómo la agencia política se 

constituye dentro de las arenas informales, rompiendo los supuestos masculinistas sobre 

quién es considerado un actor político y qué cuenta como agencia política al examinar el 

espectro de participación política en los contextos de posguerra. 

Yasmina y Grundmann (2020) en su artículo científico Transiciones energéticas 

caseras: empoderamiento de las mujeres y tecnología de cocción basada en biogás en 

Pakistán establecieron que las sociedades dominadas por hombres a menudo tienden a 

descuidar la consideración de las mujeres en la elección de la tecnología apropiada de 

combustible para cocinar. Las tecnologías de cocción tradicionales tienen efectos adversos 

especialmente en las mujeres. Estas tecnologías requieren el uso de biomasa sólida como 

madera o residuos biogénicos, y esta práctica tiene consecuencias nocivas para la salud de 

las personas e implica penurias y penurias especialmente para las mujeres. Aunque las 

mujeres pueden obtener inmensos beneficios al cambiar a un combustible más limpio, aún 

no se comprende bien su influencia sobre la decisión relevante de elección de energía en el 

hogar. En su estudio, utilizaron datos de encuestas de hogares a nivel individual de 

Pakistán para investigar la influencia del empoderamiento de las mujeres en la decisión de 
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adoptar y continuar usando tecnología de cocción basada en biogás. Para ello, el estudio 

analiza los recursos y el perfil de agencia de las mujeres mediante la aplicación de un 

análisis multivariado utilizando indicadores tanto directos como indirectos de la condición 

de la mujer. Los resultados muestran que las mujeres mayores, educadas y 

económicamente empoderadas con mayor agencia y control sobre los recursos tienen una 

fuerte influencia en la decisión de adoptar la tecnología del biogás. El documento concluye 

recomendando políticas para mejorar la condición de las mujeres que podrían ayudar a 

fomentar el proceso de transición hacia una tecnología de combustible de cocina limpio. 

Aalen, Kotsadam y Villanger (2019) en su artículo científico Reforma del derecho 

de familia, empleo y participación política de la mujer en Etiopía establecieron que existe 

una fuerte correlación entre una mayor participación femenina en la fuerza laboral y la 

participación política de las mujeres se basan esencialmente en datos empíricos de 

contextos occidentales, democráticos y desarrollados. Mediante un estudio de la agencia 

política y de empleo de las mujeres etíopes, se encontró que el empleo en realidad no está 

relacionado significativamente con el nivel de participación de la mujer en las reuniones 

políticas locales y está relacionado negativamente con su interés en la política. 

Heger y Hoffmann (2019) en su artículo científico ¡Feminismo! ¿Para que sirve? 

El papel del feminismo y la autoeficacia política en la participación política en línea de 

las mujeres establecieron que, a pesar de las esperanzas iniciales de un acceso más 

igualitario a la democracia, su investigación ha demostrado que la participación política en 

Internet permanece tan estratificada como su contraparte fuera de línea. El género es una 

de las características que afectan el grado de participación política de un individuo en 

Internet, incluso cuando se controla el estado socioeconómico. Para explicar esta brecha de 

género, es necesario ir más allá de las perspectivas puramente basadas en recursos. La 
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teoría cognitiva social permite analizar cómo los factores ambientales moldean las 

cogniciones, como la eficacia política, que, a su vez, fomenta la participación política. Se 

ha demostrado que la eficacia política es menor entre las mujeres que entre los hombres. 

Este estudio explora los determinantes de la participación política en línea (OPP) de 

género al analizar cómo la autoeficacia media el efecto de las medidas recientemente 

desarrolladas de tres olas diferentes de actitudes feministas sobre OPP. A partir de una 

encuesta a 1.078 internautas en Alemania, el 70% de ellos mujeres, analizamos los efectos 

del feminismo en la eficacia y participación política. El feminismo está asociado con una 

mayor eficacia política interna. Además, se muestra que algunos paradigmas feministas 

empoderan a las mujeres para participar políticamente en línea. Este efecto, sin embargo, 

no está mediado por la eficacia. Este hallazgo arroja luz sobre las oportunidades para 

fomentar la participación política de las mujeres. 

Mlambo y Kapingura (2019) en su artículo científico Factores que influyen en la 

participación política de las mujeres: el caso de la región de la SADC establecieron los 

factores que influyen en la participación de las mujeres en la política en la región de la 

SADC. El documento se basó en el hecho de que la tasa media de participación de las 

mujeres del 30% todavía está a la mitad del objetivo del 50% de representación de las 

mujeres exigido por el Protocolo sobre Género y Desarrollo de 2008. El documento 

sostiene que la participación plena e igual Los hombres en la toma de decisiones políticas 

proporcionan un equilibrio que refleja con mayor precisión la composición de la sociedad 

y, como tal, puede mejorar la legitimidad de los procesos políticos al hacerlos más 

democráticos y receptivos a las preocupaciones y perspectivas de todos los segmentos de 

la sociedad. Basado en el panel dinámico combinado de OLS y GMM de Blundell y Blond 

(1998) en 14 países de la SADC durante el período 2010-2017, los hallazgos muestran que 

la participación laboral, el funcionamiento del gobierno, la cultura política y la 
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participación política en general tienen una relación positiva con participación política de 

las mujeres. Los resultados mostraron que las libertades civiles, el índice de desarrollo 

humano, el proceso electoral y el pluralismo tienen una relación negativa con la 

participación política de las mujeres. El estudio recomendó que los gobiernos, la región de 

la SADC, involucren a los actores políticos, especialmente a los partidos políticos, para 

asegurarse de que involucren activamente y nombren a más mujeres en sus estructuras 

políticas. 

Sułkowski, Bogacz-Wojtanowska, Wrona, Jędrzejczyk-Kozioł, Góral y Wojdyła, 

(2019) en su artículo científico ¿Distribución de poder sin sostenibilidad? Mujeres líderes 

en la academia polaca establecieron que sus resultados de la investigación sobre la 

diversidad de género en el mundo académico presentan una imagen mixta de la 

participación de la mujer en las estructuras de poder. Existe una gran cantidad de estudios 

que muestran que las mujeres en las universidades se encuentran con el "techo de cristal" 

en sus carreras con mucha más frecuencia que los hombres. La tesis es que en Polonia, el 

número de hombres y mujeres que trabajan en instituciones académicas es similar, pero 

hay una gran desproporción en su número en los puestos de poder más altos (las mujeres 

están severamente subrepresentadas). El objetivo de este artículo es analizar las estructuras 

de poder en las universidades polacas desde el punto de vista de la diversidad de género. El 

método de investigación es el análisis estadístico basado en los datos públicos oficiales, así 

como en los documentos oficiales puestos a disposición por las universidades. El resultado 

de la investigación es la ilustración del modelo de una distribución de poder insostenible 

en las estructuras de alta dirección de las instituciones de educación superior polacas 

(IES). 
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1.8.  Marco teórico 

1.8.1. Bases teóricas de variable 1. Participación política de la mujer. 

Participación política 

La participación política es cualquier acción de los ciudadanos dirigida a la 

influencia en el proceso político y en sus resultados, cuyas acciones pueden orientarse a la 

elección de cargos públicos; formulación y elaboración de políticas públicas que se llevan 

a cabo, o a la acción de otros relevantes actores políticos (Anduiza y Bosch, 2007). 

En la Constitución Política del Perú, el derecho a la participación se ampara en el 

artículo 31º que establece: todo ciudadano tiene derecho a participar en asuntos públicos 

por medio de: (a) referéndum, (b) iniciativa legislativa, (c) remoción o revocación de 

autoridades y (d) demanda de rendición de cuentas. Tienen también el derecho de ser 

elegidos y de elegir libremente a sus representantes, según las condiciones y 

procedimientos que determina la ley orgánica. Por lo que se aprecia que el derecho a la 

participación se fundamente en el principio de la soberanía popular que reconoce al pueblo 

como la fuente única de emanación del poder (artículo 45º) (El Peruano, 1993; Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables de la Constitución, 2007). 

Espacios de participación política  

En el Perú un espacio importante de participación política son las organizaciones 

políticas, las cuales se encuentran conformadas por partidos de alcance nacional, 

movimientos de alcance regional o departamental, alianzas electorales y organizaciones 

políticas locales, constituidas para un determinado proceso electoral. Según el Reglamento 

del Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones (El Peruano, 
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2008): (a) el partido político, el cual es una organización política de alcance nacional, para 

participación mediante medios lícitos y democráticos en asuntos públicos del país, según la 

Constitución Política del Estado y la Ley; (b) los movimientos regionales, los cuales son 

organizaciones políticas de alcance regional o alcance departamental; (c) la organización 

política local, con alcance provincial o distrital; (d) la alianza electoral, que surge del 

acuerdo entre dos o más partidos, entre movimientos regionales y partidos o entre 

movimientos regionales, debidamente inscritos, con fines electorales y bajo una 

denominación común; siendo inscrita en el Registro de Organizaciones Políticas, única 

para todos los fines (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables de la Constitución, 

2007). 

El Registro de Organizaciones Políticas (ROP) del Jurado Nacional de Elecciones 

solo ha considerado como estadísticas: (a) los partidos políticos y (b) los movimientos 

regionales (ROP, 2020).  

Participación política de la mujer 

La participación política plena y efectiva de las mujeres es una cuestión de 

derechos humanos, crecimiento inclusivo y desarrollo sostenible (OCDE, 2018a). La 

participación activa de las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, en todos 

los niveles de toma de decisiones y participación política es fundamental para el logro de 

la igualdad, el desarrollo sostenible, la paz y la democracia y la inclusión de sus 

perspectivas y experiencias en los procesos de toma de decisiones. . A pesar de esto, 

Kumar (2018) afirma que en el siglo XXI, las mujeres enfrentan obstáculos en su 

participación política a nivel mundial. Las mujeres de todo el mundo en todos los niveles 

sociopolíticos se encuentran subrepresentadas en el parlamento y muy alejadas de los 

niveles de toma de decisiones. Como se señala en los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
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(ONU, 2019), la participación igualitaria de la mujer con el hombre en el poder y la toma 

de decisiones es parte de su derecho fundamental a participar en la vida política y es un 

elemento central de la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer. Se han 

avanzado estrategias para aumentar la participación de las mujeres en la política a través 

de convenciones, protocolos y acuerdos internacionales para la incorporación de la 

perspectiva de género, pero aún no han demostrado ser efectivas para lograr la paridad de 

género en las clasificaciones gubernamentales más altas (Morobane, 2014). La mitad de la 

población mundial son mujeres, pero hoy en día las mujeres solo ocupan el 23% de todos 

los escaños en los parlamentos y senados a nivel mundial (Chalaby, 2017; Radu, 2018). 

Dado que muchos estados han ratificado convenciones y protocolos internacionales 

sobre igualdad de género y participación política de la mujer, el bajo nivel de 

representación de la mujer en el gobierno y en la política puede considerarse una violación 

de los derechos democráticos fundamentales de la mujer. Los compromisos públicos del 

gobierno africano no se han materializado en una mejor protección para las mujeres y 

apoyo a las víctimas y esto ha hecho que las mujeres jueguen fuera del terreno político. 

Según Rop (2013) muchos estados firman y se comprometen a promover la paridad de 

género en la participación política, pero terminan archivando el acuerdo. El abuso del 

cargo y el deseo de adquirir poder a través de medios egocéntricos ha hecho que el estado 

ignore las preocupaciones de las mujeres. Por lo tanto, las mujeres continúan estando 

subrepresentadas en los gobiernos de todo el país y enfrentan barreras que a menudo les 

dificultan el ejercicio del poder político y asumir posiciones de liderazgo en la esfera 

pública. La ONU (2011) coincide y afirma que “las mujeres en todas partes del mundo 

continúan siendo en gran parte marginadas de la esfera política, a menudo como resultado 

de leyes, prácticas, actitudes y estereotipos de género discriminatorios, bajos niveles de 

educación, falta del acceso a la atención médica y el efecto desproporcionado de la 
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pobreza en las mujeres” (Mlambo y Kapingura, 2019). 

La literatura ha demostrado que los factores que obstaculizan o facilitan la 

participación política de las mujeres varían según el nivel de desarrollo socioeconómico, la 

geografía, la cultura y el tipo de sistema político (Shvedova, 2005; Alzuabi, 2016). En 

algunos países, por ejemplo, las mujeres se esfuerzan por afirmar un papel influyente en la 

determinación del rumbo de sus estados, pero se han enfrentado a muchos desafíos que de 

hecho han fortalecido su determinación. Además, el entorno y las condiciones políticas a 

menudo son hostiles o incluso hostiles para las mujeres (Shvedova, 2005). A menudo, las 

secuelas de las consecuencias de los abusos que enfrentan las mujeres y las niñas durante 

los conflictos se ignoran y se subestiman, especialmente cuando se trata de la participación 

política y la participación de las mujeres en la política y la gobernanza. La falta de 

voluntad política proviene de los partidos políticos que solo piensan en cómo pueden 

expandir el poder y ganar elecciones. Todo lo que no los proporcione se considera poco 

práctico. Esto ha afectado la confianza de las mujeres en su capacidad para participar en 

los procesos políticos. De hecho, esto refleja la realidad en todo el mundo (Mlambo y 

Kapingura, 2019).  

La literatura ha demostrado que varios factores actúan como barreras para la 

participación política de la mujer. Las barreras políticas, socioeconómicas y culturales 

limitan o impiden predominantemente la participación de la mujer (Mlambo y Kapingura, 

2019).  

(a) Conflicto violento, violencia sexual y guerra  

En muchos estados africanos, la política se ve empañada por la violencia, la 

persecución, la intimidación y la tortura. Si bien ambos géneros son víctimas de esto, 
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presenta barreras especiales para el compromiso y la participación política de las mujeres. 

Según ONU (2015), una encuesta de Afrobarómetro mostró que las mujeres sienten “una 

sensación de vulnerabilidad a la intimidación política y la violencia”. La encuesta del 

Afrobarómetro mostró además que en Guinea, por ejemplo, el 64% de las mujeres dicen 

estar muy preocupadas por la intimidación política. Los efectos de la guerra continúan 

durante años después de que termina la lucha. Si bien comunidades enteras sufren el 

impacto de los conflictos armados, las mujeres y las niñas suelen ser las primeras en perder 

sus derechos a la educación, a la participación política y a los medios de subsistencia, entre 

otros derechos que son francamente violados. Sin embargo, hay otros que argumentan que 

las mujeres pueden decidir participar más activamente en la vida pública o participar en la 

política como una forma de hacer frente a las adversidades de la guerra. Los estudios 

cuantitativos han demostrado que la incidencia de la guerra y el conflicto se relaciona 

positivamente con la participación política. En otras palabras, algunos estudios (Blattman, 

2009; Bellow y Miguel, 2009; Annan, Blattman, Mazurana. y Karlson, 2011; De Luca y 

Verpoorten, 2015) han encontrado que las personas expuestas a la violencia en tiempos de 

guerra exhiben niveles más altos de compromiso cívico y político después del conflicto. 

Por ejemplo, Bellow y Miguel (2009) encontraron que el desplazamiento y las muertes 

relacionadas con el conflicto en Sierra Leona condujeron a una mayor participación 

política y conciencia política. De manera similar, Blattman (2009) presenta evidencia de 

una conexión que vincula la violencia pasada en el norte de Uganda con una mayor 

participación en la política entre (posiblemente) excombatientes secuestrados al azar. 

Annan et al. (2011) muestran que las mujeres que regresan de grupos armados en Uganda 

se reintegran socialmente y son resilientes. Como supervivientes de un conflicto, la 

ampliación del papel de la mujer en la reconstrucción posterior a un conflicto a menudo 

conduce al surgimiento de organizaciones y redes de mujeres. A través de estas 
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organizaciones y redes, las mujeres se movilizan para integrar una perspectiva de género y 

la representación de las mujeres en las negociaciones de paz y durante el período posterior 

al conflicto (Banco Mundial, 2011). 

(b) Concursos electorales: intimidación de votantes, persecución, arrestos 

arbitrarios y asesinatos  

La violencia electoral es una estrategia coercitiva y deliberada utilizada por los 

actores políticos, tanto los gobernantes como los partidos de oposición, para promover sus 

intereses o lograr objetivos políticos específicos en relación con un concurso electoral 

(Adolfo, Kovacs, Nyström y Utas, 2012). Como consecuencia, muchos políticos recurren a 

estrategias electorales ilícitas y hacen uso de alas juveniles militantes, milicias o fuerzas de 

seguridad del estado para ganar las elecciones o fortalecer su posición de negociación 

postelectoral. La violencia electoral es un problema que se ha identificado como un 

obstáculo para la participación sólida de las mujeres en el proceso político y en la 

gobernanza. La violencia contra las mujeres se utiliza como una herramienta selectiva y 

destructiva de diversas formas a lo largo del ciclo electoral para disuadir a las mujeres de 

participar como administradoras electorales, votantes y candidatas (Para-Mallam, 2015). 

Zakari (2015) afirma además que la violencia contra las mujeres en las elecciones puede 

ser abierta o sutil; más allá de la violencia que causa daño físico, hay violencia que se 

manifiesta en términos de discurso de odio de género, con el siniestro objetivo de disuadir 

a las mujeres de presentarse como candidatas o votar en las elecciones. El no abordar estas 

barreras electorales crea una atmósfera que hace que las mujeres tengan una actitud 

negativa hacia las actividades políticas. Behrendt Kigozi (2012) señala que la violencia 

política y el estigma social de que la política es un juego sucio es otro obstáculo para que 

las mujeres ingresen a la política (Mlambo y Kapingura, 2019). 
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(c) Factores institucionales: política de partidos  

Otro mecanismo a través del cual el conflicto violento puede inducir cambios 

estructurales que afectan la oferta de mujeres políticas es el institucional. Las limitaciones 

institucionales incluyen barreras como los sistemas políticos que operan a través de 

horarios rígidos que no toman en consideración las responsabilidades domésticas de las 

mujeres y el tipo de cuotas electorales utilizadas (si las hay) (Kangas, Haider, Fraser y 

Browne, 2015). La adopción de nuevas reglas electorales o partidistas durante o después 

de la guerra puede facilitar la entrada de las mujeres en la política. Falta de estructuras de 

apoyo adecuadas para rectificar las instituciones codificadas existentes para incluir 

mujeres en el liderazgo político y lograr la igualdad de género en la política global 

(Morobane, 2014). Los partidos políticos no quieren implementar reformas porque temen 

perder el apoyo político y, en consecuencia, el poder político. Por lo tanto, se oponen a los 

cambios que probablemente les hagan ceder el poder. Quizás esto se deba al hecho de que 

estarían al servicio de partidos políticos que son patriarcales y practican la política sucia. 

Algunos de ellos parecían estar siguiendo ciegamente a líderes políticos con muy poco 

conocimiento de lo que estaba sucediendo (Mlambo y Kapingura, 2019). 

(d) Normas culturales y tradicionales  

Según George (2019), la capacidad de las mujeres para participar políticamente 

tanto dentro como fuera de la cabina de votación, en particular como organizadoras 

comunitarias y funcionarias electas, a menudo está determinada por normas que impulsan 

estructuras sociales más amplias. Un aspecto fundamental de las limitaciones a las que se 

enfrentan las mujeres es un sistema patriarcal arraigado en el que el control de la familia y 

el poder de toma de decisiones están en manos de los hombres. Las creencias tradicionales 

y las actitudes culturales, especialmente en lo que respecta al papel y el estatus de la mujer 
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en la sociedad, siguen siendo fuertes, especialmente en las zonas rurales (Sadie, 2005). Los 

roles tradicionales y la división del trabajo todavía están claramente diferenciados por 

género. Normas sociales que dificultan que las mujeres abandonen sus roles 

tradicionalmente domésticos por roles más públicos fuera del hogar (Kangas et al., 2015). 

La identidad de género de las mujeres todavía se concibe predominantemente como de 

naturaleza doméstica y sigue actuando como una barrera para la entrada de las mujeres en 

la política formal (Mlambo y Kapingura, 2019). 

(e) Factores económicos  

El estatus socioeconómico de las mujeres juega en mayor medida un papel 

importante en la mejora de su participación y representación en los órganos de toma de 

decisiones políticas (Kassa, 2015). Las mujeres carecen de la base económica que 

mejoraría su participación política (Suda, 1996 citado en Karuru, 2001). La falta de una 

base económica para las mujeres ha sido un factor en su participación —o falta de ella— 

en la política porque el costo de las campañas es muy alto. La falta de recursos financieros 

puede limitar la participación dados los costos asociados con las elecciones (WPL, 2014; 

Kayuni y Chikadza, 2016; Common Wealth, 2017). La financiación independiente y la 

imposición de límites a los gastos de campaña pueden ayudar a las mujeres a superar las 

barreras a la participación política. El acceso al poder tiende a surgir de vínculos 

familiares, comunitarios y económicos, y estos factores pueden ayudar a explicar los 

patrones de participación (Mlambo y Kapingura, 2019). 

Militancia partidaria 

La militancia partidaria es un elemento importante para dar impulso a la 

participación de mujeres en la vida política, es su afiliación a diversas organizaciones 
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políticas, entre ellas los partidos políticos y los  movimientos políticos regionales  

(Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables de la Constitución, 2007). 

Enfoque de género en las políticas públicas  

Herramienta de análisis que sirve para la identificación de los roles y tareas que 

llevan a cabo hombres y mujeres en una sociedad, así como asimetrías, relaciones de poder 

e inequidades que producidas entre ellos; el enfoque de género aporta elementos centrales 

para formular medidas (políticas, normas, acciones afirmativas, mecanismos, etc.) que 

contribuyen a superar la desigualdad de género, modificar relaciones asimétricas entre 

mujeres y varones, erradicar toda forma de violencia de género, por origen étnico, por 

situación socioeconómica, por edad, por la orientación sexual y por identidad de género, 

entre otros factores, asegurando así que mujeres y hombres accedan a recursos y servicios 

públicos y fortaleciendo su participación política y ciudadana en condiciones de igualdad 

(MIMP, 2017; El Peruano, 2019). 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2017) afirma que “La 

igualdad requiere un trato idéntico. En una situación de igualdad real, los derechos, 

oportunidades y responsabilidades de las mujeres y los hombres no dependen de su 

naturaleza biológica, debiendo por lo tanto, tener las mismas condiciones y posibilidades 

para ejercer sus derechos y ampliar sus capacidades y oportunidades de superación 

personal, contribuyendo al desarrollo social y beneficiándose de sus resultados. Por 

ejemplo: el derecho a la igualdad ante la ley, al trabajo, y la remuneración, a las libertades 

de información, opinión, a la participación política y ciudadana, entre otros” (p. 8). 

Tratados y compromisos internacionales del Perú a favor de las mujeres 

Los tratados y compromisos internacionales suscritos y ratificados por el Perú 
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acerca de derechos humanos con respecto a la igual y no discriminación, los cuales reflejan 

el compromiso internacional por alcanzar metas de igualdad, de desarrollo y de paz en 

favor de las mujeres, son los siguientes: (a) la Convención sobre la Eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la Mujer (CEDAW); (b) la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Belém do  Pará); y (c) 

la Declaración  y la Plataforma  de Acción de  la Cuarta Conferencia  Mundial sobre  la 

Mujer, efectuado en Beijing en el año1995 (El Peruano, 2019). 

Normas legales que regulan la participación política de la mujer en el Perú 

Existen varias normas que regulan la participación política de la mujer en el Perú, 

siendo la base la Constitución Política del Perú, en su artículo 2, inciso 2, que establece el 

“el derecho de toda persona a la igualdad ante la  ley, disponiendo  que nadie  debe ser  

discriminado por  motivo de origen,  raza, sexo,  idioma, religión,  opinión, condición 

económica o de cualquiera otra índole” (El Peruano, 1993; El Peruano, 2019). 

La norma específica que regula la participación política de la mujer en el Perú es la 

Ley de igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, Ley Nº 28983, en sus 

artículos 6° y 8° (El Peruano, 2007).  

Con respecto el artículo 6°, se establece que el Poder Ejecutivo, gobiernos 

regionales y gobiernos locales, en sus diversos sectores, adoptan políticas, planes y 

programas, destacando los siguientes incisos en relación a la participación política de la 

mujer: “a) Promover y garantizar la participación plena y efectiva de mujeres y hombres 

en la consolidación del sistema democrático. b) Garantizar la participación y el desarrollo 

de los mecanismos de vigilancia ciudadana para el cumplimiento de las políticas de 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.(…) e) Promover la participación 
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económica, social y política de las mujeres rurales, indígenas, amazónicas y afroperuanas 

así como su integración en los espacios de decisión de las organizaciones comunitarias, 

asociativas, de producción y otras, garantizando su acceso a una remuneración justa, 

indemnizaciones, beneficios laborales y de seguridad social, de acuerdo a ley, en igualdad 

de condiciones con los hombres”. Y el artículo 8° establece que para el cumplimiento de la 

mencionada Ley, se requieren los siguientes lineamientos de los Organismos 

Constitucionales Autónomos, destacando el inciso b) Del sistema electoral competente, 

que establece “Implementar acciones educativas y de promoción de la participación 

política de la mujer en el ejercicio del derecho de sufragio, como electora y como 

candidata, así como en el uso de mecanismos de participación ciudadana” (El Peruano, 

2007). 

El Acuerdo Nacional, que es el conjunto de políticas de Estado logradas mediante 

diálogo y consenso con principales representantes de organizaciones políticas y de la 

sociedad civil (2014), en su política de Estado N°11, establece el compromiso del Estado 

peruano de combatir toda forma de  discriminación, fortalecer  la participación de  las 

mujeres  como actoras sociales  y políticas,  y darles  acceso equitativo a recursos 

productivos y empleo (Acuerdo Nacional, 2016; El Peruano, 2017). 

El Eje estratégico 1 del  Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, llamado Plan 

Bicentenario: El Perú hacia el 2021, ha establecido mediante Decreto  Supremo N° 054-

2011-PCM, donde establece como objetivo nacional  la “plena vigencia de los derechos 

fundamentales y la dignidad de las personas”; asimismo, como una acción estratégica a 

implementar, propone “desarrollar la normativa, las políticas  públicas y las acciones 

afirmativas necesarias  para garantizar la participación en las decisiones públicas de los 

grupos más vulnerables (no discriminación)” (El Peruano, 2019). En la página 48, con 
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respecto a la promoción de la equidad, punto 5, establece “Eliminar todas las formas de 

discriminación entre mujeres y varones, y asegurar el acceso pleno de las mujeres a los 

servicios educativos en todos sus niveles y a las posiciones de decisión pública y privada” 

(CEPLAN 2011). En la página 52, del texto ya mencionado, establece que la proporción de 

altos funcionarios del Estado mujeres, al año 2021, debe ser del 50% del total, donde cabe 

resaltar que se denomina Alto funcionario a “ministros, congresistas, presidentes 

regionales, consejeros, alcaldes provinciales, regidores provinciales, alcaldes distritales, 

regidores distritales, magistrados supremos, fiscales supremos, y a los miembros del 

Tribunal Constitucional, del Consejo Nacional de la Magistratura y del Jurado Nacional de 

Elecciones” (CEPLAN, 2011). 

El Decreto Supremo N° 008-2019-MIMP, Política Nacional de Igualdad de 

Género, ha establecido que para “superar la desigualdad de género, modificar las 

relaciones asimétricas entre mujeres y hombres”, se ha de asegurar “el acceso de mujeres y 

hombres a recursos y servicios públicos y fortaleciendo su participación política y 

ciudadana en condiciones de igualdad (MIMP, 2017, 5)” (El Peruano, 2019). Para lograr 

ello se requiere como herramienta el enfoque de género porque permite “identificar los 

roles y tareas que realizan los hombres y las mujeres en una sociedad, así como las 

asimetrías, relaciones de poder e inequidades que se producen entre ellos (…), el enfoque 

de género aporta elementos centrales para la formulación de medidas (políticas, 

mecanismos, acciones afirmativas, normas, etc.) que contribuyen a superar la desigualdad 

de género, modificar las relaciones asimétricas entre mujeres y hombres, erradicar toda 

forma de violencia de género, origen étnico, situación socioeconómica, edad, la 

orientación sexual e identidad de género, entre otros factores, asegurando el acceso de 

mujeres y hombres a recursos y servicios públicos y fortaleciendo su participación política 

y ciudadana en condiciones de igualdad (MIMP, 2017, 5)” (El Peruano, 2019). 
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Los lineamientos de la Política Nacional de Igualdad de Género, los cuales se 

materializan a través de determinados servicios, en su objetivo prioritario 3 establece 

“OP3: Garantizar el acceso y participación de las mujeres en espacios de toma de 

decisiones”; siendo su lineamiento prioritario “3.1. Implementar medidas para garantizar la 

participación en espacios de toma de decisiones de las mujeres”, desglosado en dos 

servicios “3.1.1. Asistencia técnica electoral a las organizaciones políticas y Educación 

electoral dirigida a grupos priorizados, para fortalecer la participación de las mujeres a 

través de medidas afirmativas para la igualdad de género y erradicación del acoso político; 

con pertinencia cultural y oportuna”, cuyo responsable de ejecución es la ONPE; y “3.1.2. 

Formación y asistencia técnica a organizaciones sociales y políticas para el fortalecimiento 

de la participación política de las mujeres, sin discriminación y sin acoso político, de 

manera permanente, eficaz, con pertinencia cultural y con enfoque de género y de derechos 

humanos”, cuyo responsable de ejecución es el JNE. El primer servicio está orientado a 

“Mujeres de organizaciones sociales de base y organizaciones políticas”; y el segundo a 

“Personas integrantes de organizaciones políticas. Personas integrantes de organizaciones 

sociales con énfasis en sus lideresas” (El Peruano, 2019, p. 40). 

Acuerdos y normas internacionales referidas a la participación política y 

ciudadana de las mujeres 

El Perú ha suscrito acuerdos y normas nacionales e internacionales, para la 

promoción de los derechos de las mujeres; con carácter vinculante en su mayoría. Entre los 

acuerdos y normas internacionales tenemos (Acurio, 2009): 

(a) La Convención interamericana sobre concesión de los derechos políticos a la 

Mujer (1948), aprobada en la OEA, se señala que “el derecho al voto y a ser elegido para 

un cargo nacional no deberá negarse o restringirse por razones de sexo”;  
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(b) La Convención sobre los derechos políticos de la mujer (1995), aprobada por la 

ONU, donde se establece que “todas las personas tienen derecho a participar en el 

gobierno de su país y a iguales oportunidades de ingreso en el servicio público de su país; 

e igualar la condición del hombre y de la mujer en el disfrute y ejercicio de los derechos 

políticos”; 

(c) El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. PIDESC (1966), que 

establece “que todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión política o cualquier otra condición social, del derecho y 

oportunidad de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 

de representantes libremente elegidos”;  

(d) La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer, CEDAW (1979), aprobada en junio de 1982, en la. ONU, donde se señala 

que: “La discriminación se entiende como toda distinción, exclusión, restricción basada en 

el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce, o 

ejercicio por la mujer, independiente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del 

hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 

política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra”; el Estado tiene que 

garantizar a las mujeres, en igualdad de condiciones que los hombres, el derecho al voto, a 

la participación en la formulación de las políticas gubernamentales; ocupar cargos públicos 

y ejercer funciones públicas en todos los planos gubernamentales; participar en 

organizaciones y en asociaciones no gubernamentales orientados a la vida pública y 

política del país; 

(e) El Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y 

Desarrollo realizada en El Cairo, Egipto (1994), promovido por la ONU, donde se señala  
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un conjunto de medidas a adoptar por los países debieran adoptar, donde se reconoce la 

autonomía y mejora de la condición política, económica social,  y de salud de mujer, como 

un fin de la mayor importancia;  

(e) La IV Conferencia Mundial sobre la Mujer realizada en Beijing, China (1995), 

el cual es un documento con medidas que comparten los gobiernos junto al sector privado, 

agencias de la ONU, organismos intergubernamentales, Cooperación Internacional, ONG, 

referidos al adelanto de la mujer y el logro de su igualdad con el hombre como cuestión de 

derechos humanos y condición para justicia social y que no debe ser encarado de forma 

aislada como un problema de la mujer;  

(f) La Convención Interamericana para prevenir, erradicar y eliminar todas las 

formas de discriminación y violencia contra las mujer “Convención Belem Do Para”, 

1994, publicada en marzo (1996), la cual refiere a que, entre otros aspectos,  igualdad de 

acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, 

incluyendo la toma de decisiones;  

(g) La Declaración del Milenio, ONU, en el año 2000, donde se declara, entre otros 

aspectos, “la plena protección y promoción de los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales de todas las personas en todos nuestros países” y “promover la 

igualdad de género y la autonomía de la mujer”;  

(h) Declaración de la Cumbre de las Américas realizada en Québec, firmada por 

jefes de Estado de América, en el año 2001, donde se reconoce, entre varios aspectos, “que 

los hombres y las mujeres tienen derecho a participar, en condiciones de igualdad y 

equidad en los procesos de toma de decisiones que afectan sus vidas y bienestar; y 

tomando en cuenta que la diversidad de opiniones, de experiencias y de conocimientos 
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técnicos de la sociedad civil constituye un recurso importante y valiosos para iniciativas y 

respuestas de los gobiernos e instituciones democráticas”. (Acurio, 2009, pp. 3-6). 

Dimensiones de la variable 1. Participación política de la mujer 

La participación política de la mujer se basan en la información disponible del 

Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones que las establece 

en su participación en: (a) partidos políticos y (b) movimientos regionales (ROP, 2020). 

Por lo que se establecen con dimensiones de la variable 1. Participación política de la 

mujer las siguientes: (a) participación de la mujer en partidos políticos; y (b) participación 

de la mujer en movimientos regionales o locales (ROP, 2020). 

1.8.2. Bases teóricas de la variable 2. Poder de la mujer. 

Poder 

Según la Real Academia Española (2020), poder, para el ámbito legal, tiene las 

siguientes acepciones: poder: (a) es el dominio, el imperio, la facultad y la jurisdicción que 

una persona tiene para mandar o para ejecutar algo; (b) es el gobierno de algunas 

comunidades políticas; (c) es el acto o el instrumento en que consta la facultad que una 

persona da a otra para que en su lugar y representándolo pueda llevar a cabo algún hecho; 

y (d) es la suprema potestad rectora y coactiva que tiene el Estado. 

Perspectiva feminista sobre las relaciones de poder 

La tendencia del feminismo radical en las ciencias sociales surge de la crítica a la 

cultura patriarcal contemporánea y exige una profunda reconstrucción de las estructuras 

sociales que conduzcan a la igualdad y, en algunos conceptos, incluso a la posición 

privilegiada de las mujeres. La crítica al patriarcado se basa en el desenmascaramiento de 
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los mecanismos masculinistas de poder y epistemologías masculinistas relacionadas con el 

desarrollo del método científico (Oakley, 2000). Evelyn Keller (2004) sostiene que la 

epistemología que domina actualmente, que es la base del desarrollo de la ciencia, está 

guiada por la obsesión por el control de la vida humana, tanto en el sentido de su creación 

como de su destrucción, característica de la masculinidad. El feminismo radical, por tanto, 

postula la creación de una nueva epistemología feminista que cambiará la perspectiva 

cognitiva. Tal revolución afectaría a las ciencias sociales y la ciencia en general, pero 

también a la cultura y la estructura social en su conjunto (Oakley, 1999). En 1991, Marta 

Calás y Linda Smircich (1991) analizaron el texto clásico de Henry Mintzberg titulado 'La 

naturaleza del trabajo gerencial'. Los autores desenmascaran y critican el modelo 

masculinista de liderazgo sugerido por Henry Mintzberg en su obra emblemática. En 

primer lugar, legitima el poder masculino e inconscientemente revela obsesiones de 

dominación sexual (Calás, Smircich & Voicing, 1991). Desde entonces, se está 

desarrollando la perspectiva feminista sobre el poder y el liderazgo organizacional. 

Resumiendo y simplificando las visiones feministas sobre el poder en las organizaciones y 

el liderazgo, se puede llegar a tres conclusiones básicas. En primer lugar, los mecanismos 

sociales de desigualdad y perpetuación de la dominación masculina, que deberían ser 

eliminados, están incrustados en las estructuras organizativas (Eagly y Carli, 2012; 

Sabharwal, 2013). En segundo lugar, la corriente neoliberal en la gestión fortalece el 

modelo 'neocolonial', discriminando a las mujeres en las organizaciones. En tercer lugar, 

las relaciones de poder desiguales y la cultura de la masculinidad se desarrollan a través de 

la "violencia simbólica" arraigada en los procesos de lenguaje y comunicación 

(Blackmore, 2010; Butterwick, Carrillo y Villagante, 2015). El rasgo clave del desarrollo 

de culturas de igualdad, postulado por muchas feministas, es incrementar la participación 

de las mujeres en las estructuras de poder (Davis, Maldonado & Shattering, 2015; Jalalzai, 
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2013; Isaac, Kaatz & Carnes, 2012; Sulkowski, 2010, 2012). 

Distribución de poder sostenible e insostenible 

Objetivos de Desarrollo (ODS) hay una meta de desarrollo que se relaciona 

directamente con la participación de las mujeres en las estructuras de poder: "Mujeres: 

lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y niñas" (Transformando 

nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 2015). 

El tema de la 'brecha de género' y la sostenibilidad está conectado en la literatura 

por la conclusión de que aumentar la participación de las mujeres en las estructuras de 

poder en los negocios y la sociedad conducirá a un desarrollo más sostenible (Caliyurt, 

2017; Sawicka y Lagoda, 2015). Un número creciente de mujeres en los puestos más altos 

de poder en las universidades es importante para el desarrollo de las IES, pero también 

para el desarrollo de la sociedad. Hay estudios que muestran que las empresas con mujeres 

con una buena educación en los puestos directivos superiores logran mejores indicadores 

de desempeño (Smith, Smith y Verner, 2006). La educación de las mujeres, así como las 

iniciativas de género, contribuyen al desarrollo económico (Women, Government & Policy 

Making in OCDE Countries 2014), mientras que la diversidad, y este término incluye la 

diversidad de género, facilita el desarrollo de la innovación en investigación (Comisión 

Europea-Bruselas, 2012). . También se ha demostrado que las instituciones de educación 

superior que promueven la igualdad de oportunidades son mejores para atraer y motivar al 

personal docente e investigador con las mejores calificaciones (McIntyre, 2002). Además, 

las mujeres aportan perspectivas específicas a las organizaciones, facilitando así un 

liderazgo eficaz y representativo (Ely, Ibarra & Kolb 2011). Al estar presentes en los 

puestos más altos, las mujeres están aumentando sus posibilidades de influir en las 

decisiones de sus organizaciones (Santiago, Carvalho & Vabø, 2012) y de esta manera, 
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brindan nuevos modelos a seguir para la comunidad universitaria, es decir, tanto para los 

estudiantes como para los docentes. (O'Connor et al., 2015; Comisión Europea-Bruselas, 

2012). 

Ejercicio del poder 

En el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, llamado Plan Bicentenario: El Perú 

hacia el 2021, establecido mediante Decreto  Supremo N° 054-2011-PCM, se menciona lo 

siguiente “Democracias representativas y participativas, con sociedades abiertas, flexibles 

y transparentes, en las que el poder se ejerce mediante un sistema de partidos basado en la 

pluralidad y la alternancia, y en las que existe una aplicación plena del sufragio universal y 

una participación y fiscalización permanente por parte de la sociedad civil” (CEPLAN 

2011, p. 28); de lo cual se puede colegir para ejercer poder se requiere formar parte de un 

partido político, así como, para llegar a dicho poder, se requiere voto. 

El ejercicio del poder forma parte de los indicadores utilizados en el Índice de 

Desarrollo Democrático de América Latina (IDD-Lat), el cual fue elaborado por la 

Fundación Konrad Adenauer y Polilat, para medir el desarrollo democrático por medio de 

cuatro dimensiones: “ i) Condiciones básicas de la democracia. (ii) Respeto de los 

derechos políticos y las libertades civiles. (iii) Calidad institucional y eficiencia política, 

que incluye el índice de percepción de la corrupción, la participación de los partidos 

políticos en el Legislativo, la rendición de cuentas, los indicadores de desestabilización y 

crisis del gobierno. (iv) Ejercicio del poder efectivo para gobernar, incluyendo la 

capacidad para generar políticas de aseguramiento del bienestar en materia de salud y 

educación, y políticas que garanticen la eficiencia económica” (CEPLAN, 2011, p. 31).  
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Poderes del Estado 

Se considera como poderes del Estado al (a) Congreso de la República (poder 

legislativo y poder ejecutivo), (b) el Poder Judicial, (c) el Sistema Electoral, (d) los 

gobiernos regionales y (e) los gobiernos locales (CEPLAN, 2011). 

Niveles de gobierno 

Los niveles de gobierno son: nacional, regional y local (CEPLAN, 2011). 

Dimensiones de la variable 2. Poder de la mujer 

La variable 2. Poder de la mujer se dimensiona en: (a) existencia de mujeres 

congresistas; (b) existencia de alcaldesas (CEPLAN, 2011). 

1.9.  Definición de términos básicos 

Participación política de la mujer.- Participación de la mujer en una organización 

política, como directiva o afiliada (ROP; 2020) 

Poder de la mujer.- Asunción de la mujer en alguno de los diversos poderes del 

Estado: (a) Congreso de la República (poder legislativo y poder ejecutivo), (b) el Poder 

Judicial, (c) el Sistema Electoral, (d) los gobiernos regionales y (e) los gobiernos locales 

(CEPLAN, 2011). 

Participación política.- Cualquier acción de los ciudadanos dirigida a la influencia 

en el proceso político y en sus resultados, cuyas acciones pueden orientarse a la elección 

de cargos públicos; formulación y elaboración de políticas públicas que se llevan a cabo, o 

a la acción de otros relevantes actores políticos (Anduiza y Bosch, 2007). 
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Poder.- Según la Real Academia Española (2020), poder, para el ámbito legal, 

tiene las siguientes acepciones: poder: (a) es el dominio, el imperio, la facultad y la 

jurisdicción que una persona tiene para mandar o para ejecutar algo; (b) es el gobierno de 

algunas comunidades políticas; (c) es el acto o el instrumento en que consta la facultad que 

una persona da a otra para que en su lugar y representándolo pueda llevar a cabo algún 

hecho; y (d) es la suprema potestad rectora y coactiva que tiene el Estado. 



 

 

 

 

 

 

II.   MÉTODO 

 

2.1.  Tipo y diseño de investigación 

Esta investigación es de enfoque cuantitativo y de tipo básico. El diseño de esta 

investigación es no experimental, de corte transeccional y de alcance correlacional. 

El método que se usó en esta investigación es el correspondiente al enfoque 

cuantitativo, es decir, el método hipotético-deductivo. 

 

Donde: 

M = Muestra de Investigación 

Ox = X1: Participación política de la mujer 

Oy = X2: Poder de la mujer 

r = Relación entre variables 
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El enfoque cuantitativo usa datos recolectados para probar las hipótesis basándose 

en una numérica medición y análisis estadístico, para determinar pautas de conducta y 

comprobar teorías (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

El enfoque cuantitativo permite que los fenómenos puedan ser medidos, es decir, se 

les puede asignar un número, mediante el uso de la estadística y sus correspondientes 

técnicas para así analizar los datos que se han recogido; puede tener como propósito 

describir, explicar, predecir y controlar sus causas o predecir una ocurrencia por medio de 

dichas causas; otorgando fundamento a las conclusiones obtenidas mediante el uso 

riguroso de la métrica o de la cuantificación, de la recolección de sus resultados, de su 

procesamiento, de su análisis y de su interpretación, mediante el método hipotético-

deductivo (Sánchez, 2019). 

La investigación básica o investigación de tipo básico tiene el objetivo de mejorar 

el conocimiento, en vez de la generación de resultados o de tecnologías que beneficien a la 

sociedad en un futuro inmediato; se constituye en un tipo de investigación que es esencial 

para el beneficio socioeconómico en el largo plazo mas no tiene como propósito ser 

directamente normalmente aplicable al uso tecnológico (Málaga, Vera y Oliveros, 2008). 

Según Hernández el al. (2014) se entiende por diseño a un plan o a una estrategia a 

seguir, cuyo desarrollo sirve para la obtención de la información requerida para una 

investigación y dar así respuesta al planteamiento establecido. 

Un diseño no experimental considera la realización de un corte transversal, también 

llamado transeccional, pudiendo tener un alcance explicativo, relacional, descriptivo o 

exploratorio (Hernández et al., 2014). 

El corte transeccional o también llamado transversal consiste en la determinación 
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de un momento para realizar la recopilación de la información de un determinado estudio 

(Hernández et al., 2014). 

El alcance relacional también llamado correlacional corresponde al establecimiento 

de las relaciones existentes entre dos o más variables sin pretender que una sea la causa de 

la otra, es decir, sin causalidad, las cuales están basadas en hipótesis así como 

planteamientos propiamente correlacionales (Hernández et al., 2014). 

El método es el medio o el camino mediante el cual se hace el establecimiento de la 

relación del investigador con lo consultado en una investigación científica (Espinoza, 

2019). 

El método hipotético-deductivo consiste en generar premisas generales, las cuales 

son las hipótesis que servirán de base para llegar a una conclusión particular, en donde 

dichas hipótesis sean afirmadas o negadas, mediante un camino deductivo haciendo uso de 

la medición o la cuantificación y la objetividad de los procedimientos usados, en donde la 

subjetividad del investigador quede totalmente ausente (Sánchez, 2019). 

Según el Científico del Derecho, Magíster en Educación, Marcos Acosta 

Montedoro (2020), las opiniones son muy valiosas, siempre que hayan sido emitidas por 

quienes se encuentran incluidos en el contexto de ellas; es decir, por aquellos que han 

tenido experiencias o vivencias por las cuales pueden proporcionar opiniones de suma 

utilidad para quienes las requieran. Abundan muchas tesis de Derecho plagadas de 

opiniones. Sin embargo, un solo hecho puede derribar millones de opiniones. 

Análogamente, la primacía de la realidad, principio del Derecho, da prevalencia a lo que 

surge en la práctica, frente a lo presentado en documentos; no obstante que cuando no se 

cuenta con mayor evidencia puede recurrirse a ellos. Por lo que los hechos pueden derribar 
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la más intrincada y elaborada argumentación jurídica, una estadística descriptiva o 

inferencial puede proporcionar mayor evidencia jurídica que incluso un hecho o grupo de 

hechos. Por lo que el uso de la estadística aporta mejor herramienta que cualquier 

elucubración orientada a lo jurídico, ya sea bajo denominación de ensayo, argumentación o 

proposición jurídica, además que los resultados estadísticos proporcionan insuperable 

evidencia en el ámbito del Derecho. Una tesis de enfoque cuantitativo da mejores aportes 

que una de enfoque cualitativo, ya que las de enfoque cuantitativo proporcionan una base 

de mayor concreción y objetividad que las de enfoque cualitativo, las cuales están cargadas 

de subjetividad, lo que desmerece su rigor científico (mas no su valor informativo). 

Según el abogado Juan Carlos Muñoz (2020), cuán equivocados están muchos al 

pensar que para el ejercicio del Derecho no se requiere de las matemáticas; al contrario, 

estas siempre se encuentran allí presentes. Terrible es contar con aquel abogado que envía 

a un contador a realizar las operaciones matemáticas que no las quiere hacer o no las puede 

hacer. Con criterio justo, hay operaciones matemáticas que no se encuentran en todas las 

ramas del Derecho ni en toda actuación judicial, pero sí la lógica matemática ha de estar 

siempre presente para deducir falacias de correcciones y así convencer a un juez. No 

olvidar los axiomas que provienen de la ley y la constitución, usados con suma utilidad 

para la demostración o establecimiento de “fórmulas” de actuación judicial. Se puede 

constatar la existencia de operaciones matemáticas en ciertas ramas del Derecho, como la 

dosificación punitiva en derecho penal, la cual es una herramienta que permite al juez la 

determinación de la pena que debe imponer a un reo, si estas se basan en un sistema de 

mínimos y máximos, por ejemplo, así la pena va aumentando o disminuyendo, de acuerdo 

a atenuantes o agravantes que presentados en cada caso. Otros casos relacionados con 

derecho penal son los relacionados con los delitos de alteración y modificación de calidad, 

cantidad, peso o medida; el agiotaje y la usura, de manera especial esto último, en la cual 
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su existencia depende de una fórmula matemática. En el derecho laboral y de seguridad 

social, se requiere de los cálculos de liquidación del monto de prestaciones sociales 

(cesantías, prima semestral, etc.) y los montos de indemnización por despido sin causa 

justa. Por otro lado, los montos de liquidación de pensiones de vejez, invalidez y muerte. 

En el derecho laboral, se debe determinar el monto necesario para establecer la cuantía de 

la demanda. Si tales liquidaciones no se encuentran en una demanda, lo más probable es 

que el juez la inadmita. En derecho de familia y de sucesiones, se debe recurrir a las 

operaciones matemáticas para el cálculo de los montos de la liquidación de los bienes de la 

sociedad conyugal o de un fallecido. En derecho tributario, rama en donde imperan las 

matemáticas, ni hace falta colocar ejemplos (cálculo de impuestos a las ventas, impuestos a 

las rentas, reparticiones de dividendos, etc.). Los operaciones matemáticas se encuentran 

presentes en el derecho financiero, el derecho económico, el derecho civil (con respecto a 

los procesos ejecutivos), el derecho marítimo y el derecho aeronáutico (determinación de 

los fletes, sobre todo). Más aún, las matemáticas son requeridas para que todo abogado 

cobre sus honorarios, puesto que nadie estudia una carrera para realizar caridad, tal como 

lo afirmó Sancho Panza “oficio que no da de comer a su dueño no vale dos habas”. Al no 

saber matemáticas un abogado, ¿cómo piensa cobrar?, ¿cómo va a liquidar las facturas 

correctamente y cómo sacar un porcentaje que le corresponde al haber ganado un proceso? 

Ni que tenga que llamar a un contador para esto.  

Según la Universidad Veracruzana (2020), la estadística es una disciplina que se 

considera indispensable para la ciencia jurídica, ya que viene a satisfacer la necesidad de 

contar con técnicas y útiles instrumentos para cuantificar con precisión hechos materiales y 

humanos de la estructura y superestructura social. La estadística se considera una ciencia 

que tiene por objeto la aplicación de leyes de la cantidad a hechos sociales para la 

medición de su intensidad, la deducción de las leyes los rigen a tales hechos y hacer su 
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próxima predicción; tiene una significativa utilidad e importancia en el ámbito jurídico, ya 

que permite el ordenamiento, el resumen y el procesamiento de los datos más destacados 

de los elementos que componen un grupo o una población, para analizar y entender, más 

sencilla manera, su contenido y sus características. En dicho sentido, aplicada al terreno de 

lo jurídico, la estadística permite tratar con una información extensa, diversa y compleja, 

darle el orden y una presentación accesible por medio de gráficos. En estudios de 

posgrado, la investigación es una fundamental tarea, por lo que la estadística vendría a 

contribuir al logro de los objetivos de la investigación jurídica de sobre manera. 

Según el Juez de Corte Superior, Doctor en Ciencias y Magíster en Derecho, 

Reynaldo Tantaleán Odar (2015), hay disciplinas que tienen la posibilidad de normar a la 

realidad, y es el Derecho una de ellas, por lo que las investigaciones jurídicas, según su 

alcance o nivel pueden dividirse en: (a) exploratorias, (b) descriptivas, (c) correlacionales, 

(d) explicativas, (e) proyectivas y (f) propositivas; son modos de profundización sobre el 

objeto de investigación susceptibles de ser usadas en sede jurídica. En una investigación 

correlacional el propósito es la medición del grado de relación existente entre dos o más 

conceptos o variables en un contexto particular. Todas las investigaciones tienen utilidad 

en el universo del saber; por lo que ninguna vale más que otra; bien realizadas, cada una de 

ellas ha de aportar desde sus resultados al saber jurídico. 

2.2.  Población y muestra 

La población de estudio de esta investigación la constituyeron los 14 años del 

periodo 2006 a 2019, debido a que se encuentra información disponible directamente 

relacionada con las variables de estudio Participación política de la mujer y Poder de la 

mujer. Mediante muestreo por conveniencia, selección una muestra de 3 años, debido a 

que los periodos congresales y de alcaldía no coinciden. 
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Una población consiste en todos los sujetos o casos que forman parte de una serie 

de estudio, con especificaciones mediante las cuales tienen que estar situados de forma 

clara según lo que caracterice su lugar, su contenido y su tiempo; no se refiere 

específicamente a personas (Hernández et al., 2014). 

El muestreo por conveniencia es un tipo de muestreo no probabilístico donde se 

hace la selección de casos accesibles, en base a la accesibilidad y la proximidad que tenga 

el investigador con los sujetos convenientes, como por ejemplo, entre todos los sujetos 

enfermos con una determinada dolencia, se eligen solo aquellos que la tengan pero que se  

encuentren hospitalizados en una clínica determinada donde tenga acceso el investigador 

mas no en otras donde no tenga acceso (Otzen y Manterola, 2017). 

2.3.  Técnicas para la recolección de datos 

En esta investigación se usó la técnica del análisis documental. 

El instrumento para recojo de información fue la hoja de cálculo. 

La técnica consiste en el mecanismo mediante el investigador recolecta y registra 

una información para una investigación científica (Espinoza, 2019). 

El análisis documental es una técnica que se define como la lectura, la síntesis y la 

representación de un texto; para transformar un documento primario en uno secundario, de 

forma que partiendo del documento primario, se obtiene una nueva referencia documental 

que permita un mejor uso (Martos, Bermejo y Muñoz, 2005). 

El instrumento es un objeto fabricado, algo sencillo, mediante el cual se puede 

llevar a cabo una investigación científica (Espinoza, 2019). 
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La hoja de cálculo es un instrumento de recojo de información presentado en la 

forma de una aplicación informática o programa computacional, siendo en Excel su 

presentación más común, mediante el cual se puede realizar manipulación de tanto datos 

numéricos como alfanuméricos colocados en la forma de tablas donde se puede realizar 

operaciones de cálculos matemáticos, usados para la contabilidad, para las finanzas, para la 

administración, para los negocios, como para cualquier otro uso. Son inmensas las 

posibilidades a realizar con este tipo de aplicación informática, pudiendo ser cálculos de 

los más complejos, desarrollo de fórmulas, desarrollo de gráficos de cualquier tipo y 

desarrollo de funciones diversas. Estas hojas de cálculos son tan versátiles que pueden 

usarse para el establecimiento de informes, bases de datos, clasificaciones de datos, 

gráficos de todo tipo, funciones, además de diversas operaciones entre las celdas (Castillo, 

González y López, 2012). 

Una recogida de datos para la investigación científica puede utilizar como 

instrumento las hojas de cálculo Excel (Campos, Ramos y Moreno, 2020). 

2.4.  Validez y confiabilidad de instrumentos 

2.4.1. Validez. 

La validez consiste en el grado por medio del cual un instrumento de recojo de 

información permite la medición de lo que se realmente se quiere medir (Espinoza, 2019). 

Para la presente investigación científica, se ha considerado la validez de contenido, 

por lo que los instrumentos que permitieron medir las variables de este estudio se 

sometieron a juicio de expertos, para lo cual recurrió a profesionales de amplia trayectoria 

y experiencia reconocidos en el ámbito de diseño, creación y adaptación de instrumentos 

de recojo de información, así con experiencia en evaluación de tales instrumentos, y que 
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cuentan con posgrado, ya sea en doctorado o maestría, necesariamente vinculados a 

investigación científica en su quehacer profesional, incluso como Jurado de Sustentación 

de Tesis. Se deja constancia que los instrumentos de recojo de información para esta Tesis 

se construyeron considerando la correspondiente concepción técnica con respecto al 

correcto desglose en dimensiones, indicadores e ítems, además de haber evaluado la escala 

de medición correspondiente, por lo que se asegura de esta manera el cumplimiento con el 

propósito de esta investigación (ver tablas 2 y 3). 

Tabla 2. Validez de Contenido del instrumento que mide la variable Participación 

política de la mujer 

Validador Ocupación Resultado 

Ph Dr. Jenry Salazar 

Garcés 

Doctor, con Posdoctorado; Experto en validación 

de instrumentos de medición científica; Catedrático 

en Doctorados y Maestrías; Miembro de Jurado de 

Sustentación de Tesis en diversas áreas. 

Aplicable 

Dra. Martha Rocío 

Gonzales Loli 

Doctora; Experta en validación de instrumentos de 

medición científica; Catedrática en Doctorados y 

Maestrías, Miembro de Jurado de Sustentación de 

Tesis en diversas áreas. 

Aplicable 

Mg. Marcos Walter 

Acosta Montedoro 

Magíster; con Doctorado; Científico; Experto en 

creación, diseño y adaptación de instrumentos de 

recojo de información científica en diversas áreas; 

Catedrático en Maestrías y Estudios de Pregrado de 

diversas áreas. 

Aplicable 

Fuente: Los informes de validación que se encuentran en los anexos correspondientes a 

esta investigación. 
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 Tabla 3. Validez de Contenido del instrumento que mide la variable Poder de la mujer 

Validador Ocupación Resultado 

Ph Dr. Jenry Salazar 

Garcés 

Doctor, con Posdoctorado; Experto en validación 

de instrumentos de medición científica; Catedrático 

en Doctorados y Maestrías; Miembro de Jurado de 

Sustentación de Tesis en diversas áreas. 

Aplicable 

Dra. Martha Rocío 

Gonzales Loli 

Doctora; Experta en validación de instrumentos de 

medición científica; Catedrática en Doctorados y 

Maestrías, Miembro de Jurado de Sustentación de 

Tesis en diversas áreas. 

Aplicable 

Mg. Marcos Walter 

Acosta Montedoro 

Magíster; con Doctorado; Científico; Experto en 

creación, diseño y adaptación de instrumentos de 

recojo de información científica en diversas áreas; 

Catedrático en Maestrías y Estudios de Pregrado de 

diversas áreas. 

Aplicable 

Fuente: Los informes de validación que se encuentran en los anexos correspondientes a 

esta investigación. 

2.4.2. Confiabilidad. 

Para llevar a cabo esta investigación, se utilizó registros oficiales en los cuales se 

encuentra las bases de datos correspondientes, a modo de fuentes secundarias. 

Las fuentes secundarias son datos pre-elaborados que pueden ser: (a) anuarios 

estadísticos, o (b) bases de datos procesados; los cuales pueden proceder de (a) fuentes 

oficiales, cuyos datos son suministrados por cualquier entidad del Estado; y (b) fuentes 

privadas, cuyos datos son suministrados por instituciones, organizaciones o empresas 

privadas: En estos casos, la confiabilidad está referida a lo tanto que se pueda creer en la 

información que proporciona. Y si la confiabilidad se refiere al grado en que un 

instrumento está libre de errores al realizar varias mediciones a una misma muestra o 

población, se asume que las fuentes secundarias per se son confiables y que dicha 

confiabilidad no requiere ser calculada como si se tratara de fuentes primarias, las cuales 

corresponden a resultados de encuestas, entrevistas, listas de cotejo, entre otras., en las 

cuales es común aplicar Alfa de Cronbach o Kuder Richardson, cuando correspondan a 
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ítems politómicos y dicotómicos, respectivamente (Miranda y Acosta, 2009; Acosta 

Montedoro, 2021). 

2.5.  Procesamiento y análisis de datos 

Propuesta metodológica del científico, experto en diseño de instrumentos de recojo 

de información en Derecho con enfoque cuantitativo, ingeniero CIP, magíster en 

educación, Marcos Walter Acosta Montedoro. 

Como no coinciden los periodos congresales, y no puede establecerse un cálculo de 

correlación con una población de dos, en este caso, de dos años, se requiere al menos un 

año más para poder realizar la correlación. Como se trata de variables numéricas que no 

son equivalentes, ya que el número de afiliadas puede incrementarse desmedidamente, 

mientras que el número de congresistas tiene un tope al igual que el número de alcaldesas. 

Por tanto, se tiene que considerar proporciones, tanto de afiliadas a partidos y 

movimientos políticos, como de congresistas y alcaldesas, en función del total que incluye 

los varones. 

 % de Afiliadas en 

partidos y 

movimientos políticos 

% de congresistas % de alcaldesas 

Primer año/primer 

periodo 

   

Año intermedio/periodo 

intermedio 

   

Último año/último 

periodo 

   

Para seleccionar el año intermedio, la opción más justa es la que tiene análogas las 

tendencias (de subida o bajada). Para este de caso, de subida, recae en el año 11, como 

podrá apreciarse a continuación en el subtítulo Descriptivos del Capítulo IV. Resultados. 
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2.6.  Aspectos éticos 

Para esta investigación se usó bases de datos públicos de acceso abierto. 

Por otro lado, todos los textos empleados para esta investigación se encuentran 

debidamente citados y referenciados, por lo que no hay cabida al plagio; sin embargo, no 

exime la posibilidad del mal funcionamiento del software de medición de similitudes, mal 

llamado Turnitin, al cual los encargados universitarios pudieran dar apropiado o 

inapropiado uso, lo cual escapa al tesista, ya que el verdadero uso del sistema es para 

medir similitudes, mas no plagio de los tesistas, lo cual debe hacerse de manera manual 

(Acosta Montedoro, 2019). 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

III.      RESULTADOS 

3.1.  Resultados descriptivos 

A continuación, se podrá apreciar figuras alusivas a las cantidades de congresistas 

y alcaldesas en el periodo 2006 – 2019. Como los periodos congresales y de alcaldías no 

son uniformes, un criterio inteligente es considerar los años 2006 y 2019 para el análisis 

descriptivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 1. Afiliadas a partidos políticos en el periodo 2006 – 2019 

Fuente: ROP, 2021a. 

En la figura 1 se puede observar que del año 2006 al 2007 hubo un descenso de 
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afiliadas a partidos políticos, pero de allí al siguiente año hubo un incremento; se pueden 

apreciar fluctuaciones a través de los años, pero, en el año 2006 se tuvo 399,966 afiliadas y 

en el año 2019, 766,505 afiliadas, es decir, hubo un incremento de afiliadas a partidos 

políticos del Perú. 

 

Figura 2. Afiliadas a movimientos políticos en el periodo 2006 – 2019 

Fuente: ROP, 2021b. 

En la figura 2 se puede observar que del año 2006 al 2007 hubo un incremento a 

través de los años en movimientos políticos (regionales o locales), del año 2006 a 2018, a 

excepción de los años 2010, 2014, en los cuales hubo un incremento en cantidades 

aproximadas del 100% con respecto al año anterior y luego un descenso en el siguiente 

año, siendo el año 2014 donde hubo mayor cantidad de afiliadas, con 103,886 afiliadas, y 
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para el siguiente año hubo un descenso, y de allí hubo incrementos anuales hasta llegar al 

año 2018 con 99,471 afiliadas a movimientos políticos. No obstante estos detalles, se 

puede afirmar que hubo un incremento de afiliadas a movimientos políticos del año 2006 

al año 2019. 

 

Figura 3. Afiliadas a partidos y movimientos políticos en el periodo 2006 – 2019 

Fuente: ROP, 2021a,b. 

En la figura 3 se puede observar que en el periodo 2006-2019, no obstante las 

fluctuaciones, hubo un incremento de 427,319 afiliadas, en el año 2006, a 865,091, en el 

año 2019, de afiliadas a partidos y movimientos políticos. Hubo un incremento. 
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Figura 4. Mujeres congresistas en el periodo 2006 – 2019 

Fuente: INEIb, 2020. 

En la figura 4 se puede observar cuatro periodos congresales: (a) 2001-2006; (b) 

2006-2011; (c) 2011-2016; y (d) 2016-2021; además que inicialmente hubo una cantidad y 

luego subió, luego descendió y nuevamente subió; es decir, se tuvo una tendencia 

fluctuante. Si se analiza del periodo 2006 al 2019, de 23 mujeres congresistas, en el año 

2006, ascendió a 37, en el año 2019. 
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Figura 5. Alcaldesas en el periodo 2006 – 2019 

Fuente: INEIa, 2020. 

En la figura 5 se puede observar cinco periodos de alcaldía: (a) 2003-2006; (b) 

2007-2010; (c) 2011-2014; (d) 2015-2018; y (e) 2019-2022; además, inicialmente hubo 

una cantidad y luego ascendió, luego descendió y en el siguiente periodo ascendió; es 

decir, se tuvo una tendencia fluctuante. Si se analiza del periodo 2006 al 2019, de 62 

mujeres alcaldesas, en el año 2001 ascendió a 90, en el año 2019. 
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3.2.  Prueba de normalidad 

 

 

Tabla 4. Prueba de Shapiro-Wilk para las variables de estudio 

 Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Participación política ,912 14 ,171 

Poder de la mujer ,756 14 ,002 

 

En la tabla 4 se puede observar que a un nivel de significancia de 0,05 se obtuvo un 

p-valor = 0,171, por lo que existe distribución normal; además, las variables son 

numéricas, por lo que el estadígrafo para las pruebas de hipótesis más apropiado es el 

coeficiente de correlación R de Pearson. 

3.3.  Contrastación de hipótesis 

Hipótesis general 

H0: La participación política no se relaciona directamente con el poder de la mujer, 

Perú, periodo 2006 - 2019. 

H1: La participación política se relaciona directamente con el poder de la mujer, 

Perú, periodo 2006 - 2019. 
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Tabla 5. Correlación R de Pearson para las variables de estudio 

 

 

Participación 

política de la 

mujer 

Poder de la 

mujer 

Participación política de la 

mujer 

Correlación de Pearson 1 ,025 

Sig. (bilateral)  ,984 

N 3 3 

Poder de la mujer 

Correlación de Pearson ,025 1 

Sig. (bilateral) ,984  

N 3 3 

 

En la tabla 5 se puede observar que a un nivel de significancia de 0,05, se halló un 

p-valor = 0,984, según el estadígrafo R de Pearson, con lo que queda esclarecido que no 

hay correlación de variables, por lo que se afirma la hipótesis nula que establece que la 

participación política no se relaciona directamente con el poder de la mujer, Perú, periodo 

2006 - 2019. 

Primera hipótesis específica 

H0: La participación política de la mujer no se relaciona directamente con la 

existencia de mujeres congresistas, Perú, periodo 2006 – 2019. 

H1: La participación política de la mujer se relaciona directamente con la existencia 

de mujeres congresistas, Perú, periodo 2006 – 2019. 
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Tabla 6. Correlación R de Pearson de variable Participación política de la mujer con la 

dimensión Existencia de mujeres congresistas 

 

 
Participación política 

de la mujer 

Existencia de 

mujeres 

congresistas 

Participación política 

de la mujer 

Correlación de Pearson 1 -,091 

Sig. (bilateral)  ,942 

N 3 3 

Existencia de 

mujeres congresistas 

Correlación de Pearson -,091 1 

Sig. (bilateral) ,942  

N 3 3 

 

En la tabla 6 se puede observar que a un nivel de significancia de 0,05, se halló un 

p-valor = 0,942, según el estadígrafo R de Pearson, con lo que queda esclarecido que no 

hay correlación de variables, por lo que se afirma la hipótesis nula que establece que la 

participación política de la mujer no se relaciona directamente con la existencia de mujeres 

congresistas, Perú, periodo 2006 – 2019. 

Segunda hipótesis específica 

H0: La participación política de la mujer no se relaciona directamente con la 

existencia de alcaldesas, Perú, periodo 2006 – 2019. 

H1: La participación política de la mujer se relaciona directamente con la existencia 

de alcaldesas, Perú, periodo 2006 – 2019. 
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Tabla 7. Correlación R de Pearson de variable Participación política de la mujer con la 

dimensión Existencia de alcaldesas 

 

 Participación 

política de la mujer 

Existencia de 

alcaldesas 

Participación política 

de la mujer 

Correlación de Pearson 1 ,500 

Sig. (bilateral)  ,667 

N 3 3 

Existencia de 

alcaldesas 

Correlación de Pearson  1 

Sig. (bilateral) ,667  

N 3 3 

 

En la tabla 7 se puede observar que a un nivel de significancia de 0,05, se halló un 

p-valor = 0,667, según el estadígrafo R de Pearson, con lo que queda esclarecido que no 

hay correlación de variables, por lo que se afirma la hipótesis nula que establece que la 

participación política de la mujer no se relaciona directamente con la existencia de 

alcaldesas, Perú, periodo 2006 – 2019. 



 

 

 

 

 

 

IV.    DISCUSIÓN 

Con respecto a la hipótesis general, a un nivel de significancia de 0,05, se halló un 

p-valor = 0,984, según el estadígrafo R de Pearson, con lo que queda esclarecido que no 

hay correlación de variables, por lo que se afirma la hipótesis nula que establece que la 

participación política no se relaciona directamente con el poder de la mujer, Perú, periodo 

2006 - 2019. 

Con respecto a la primera hipótesis específica, a un nivel de significancia de 0,05, 

se halló un p-valor = 0,942, según el estadígrafo R de Pearson, con lo que queda 

esclarecido que no hay correlación de variables, por lo que se afirma la hipótesis nula que 

establece que la participación política de la mujer no se relaciona directamente con la 

existencia de mujeres congresistas, Perú, periodo 2006 – 2019. 

Con respecto a la segunda hipótesis específica, a un nivel de significancia de 0,05, 

se halló un p-valor = 0,667, según el estadígrafo R de Pearson, con lo que queda 

esclarecido que no hay correlación de variables, por lo que se afirma la hipótesis nula que 

establece que la participación política de la mujer no se relaciona directamente con la 

existencia de alcaldesas, Perú, periodo 2006 – 2019. 



 

 

 

 

 

 

V.     CONCLUSIONES 

1. La participación política no se relaciona directamente con el poder de la mujer, 

Perú, periodo 2006 – 2019, a un nivel de significancia de 0,05, con un p-valor = 0, 0,984, 

según el estadígrafo R de Pearson. 

2. La participación política de la mujer no se relaciona directamente con la 

existencia de mujeres congresistas, Perú, periodo 2006 – 2019, a un nivel de significancia 

de 0,05, con un p-valor = 0, 942, según el estadígrafo R de Pearson. 

3. La participación política de la mujer no se relaciona directamente con la 

existencia de alcaldesas, Perú, periodo 2006 – 2019, a un nivel de significancia de 0,05, 

con un p-valor = 0,667, según el estadígrafo R de Pearson. 

En la vida real, se ha podido observar que alcaldesas como congresistas llegan al 

poder sin necesidad de pertenecer a alguna agrupación política, no obstante puedan haber 

sido invitadas por alguna de ellas para integrar su plancha electoral. 

Muchas mujeres tienen participación política, mediante la pertenencia a algún 

partido político, movimiento regional o local político, incluso teniendo algún cargo dentro 

de la institución; sin embargo, ello no significa que puedan llegar al poder, por lo menos 

en la proporción adecuada que signifique alguna relación. 
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Por otra parte, muchas mujeres son invitadas a participar de alguna plancha 

congresal, debido a su popularidad u otro factor, sin que esto signifique militancia probada 

en alguna de las agrupaciones políticas de la lista congresal. 



 

 

 

 

 

 

 

VI.    RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda el empoderamiento de la mujer, de tal manera concientice que su 

participación en algún partido político o movimiento regional o local la inste buscar 

postular y adquirir poder político, ya sea como congresista o alcaldesa. No obstante, 

además, se invita a extender la línea de investigación considerando el poder político de la 

mujer mediante su función de jueza, haciendo alguna investigación científica descriptiva 

en donde se pueda visibilizar cuántas de estas mujeres llegaron a serlo en el periodo de 

estudio 2006 – 2019, data con la que actualmente no se dispone en bases de datos legales 

estadísticas en la actualidad. 

2. Se recomienda el empoderamiento de la mujer, de tal manera concientice que su 

participación en algún partido político o movimiento regional o local la inste buscar 

postular y adquirir poder político como congresista. 

3. Se recomienda el empoderamiento de la mujer, de tal manera concientice que su 

participación en algún partido político o movimiento regional o local la inste buscar 

postular y adquirir poder político como alcaldesa. 
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Anexo 1. Matriz de Consistencia 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y PODER DE LA MUJER, LIMA – PERÚ, PERIODO 2006 – 2019 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables 

Problema general 

¿Cuál es la relación de la 

participación política de la mujer 

con el poder de la mujer, Perú, 

periodo 2006 - 2019? 

Problemas específicos 

1. ¿Cuál es la relación de la 

participación política de la mujer 

con la existencia de congresistas 

mujeres, Perú, periodo 2006 - 

2019? 

2. ¿Cuál es la relación de la 

participación política de la mujer 

con la existencia de alcaldesas, 

Perú, periodo 2006 - 2019? 

Objetivo general 

Determinar la relación de la 

participación política de la mujer 

con el poder de la mujer, Perú, 

periodo 2006 - 2019. 

Objetivos específicos 

1. Determinar la relación de la 

participación política de la mujer 

con la existencia de congresistas 

mujeres, Perú, periodo 2006 – 

2019. 

2. Determinar la relación de la 

participación política de la mujer 

con la existencia de alcaldesas, 

Perú, periodo 2006 – 2019. 

Hipótesis general 

La participación política de la 

mujer se relaciona directamente 

con el poder de la mujer, Perú, 

periodo 2006 - 2019. 

Hipótesis específicas 

1. La participación política de la 

mujer se relaciona directamente 

con la existencia de mujeres 

congresistas, Perú, periodo 2006 – 

2019. 

2. La participación política de la 

mujer se relaciona directamente 

con la existencia de alcaldesas, 

Perú, periodo 2006 – 2019. 

X1 = Participación política de la 

mujer 

Dimensiones Indicadores/Ítems 

1. Participación 

de la mujer en 

partidos 

políticos o 

movimientos 

regionales o 

locales 

 

1.1. Número de 

afiliadas en 

partidos políticos, 

movimientos 

regionales o 

locales 

 

X2 = Poder de la mujer 

Dimensiones Indicadores/Ítems 

1. Existencia de 

mujeres 

congresistas 

 

1.1. Número de 

mujeres 

congresistas 

2. Existencia de 

alcaldesas 

2.1. Número de 

mujeres 

alcaldesas 
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Método y diseño Población y muestra Instrumentos y técnicas Tratamiento estadístico 

 

Método:  

Hipotético-deductivo 

 

Diseño: El diseño de investigación es no 

experimental transeccional correlacional. 

Según Hernández et al (2014) estos diseños 

pueden limitarse a solo establecer relaciones 

entre variables sin precisar sentido de 

causalidad o pretender analizar relaciones 

causales. 

 

 
 

Donde: 

M = Muestra de Investigación 

Ox = X1: Participación política de la mujer 

Oy = X2: Poder de la mujer 

r = Relación entre variables 

 

 

Población 

La población de estudio de esta 

investigación la constituyen los 14 

años del periodo 2006 a 2019, debido a 

que se encuentra información 

disponible directamente relacionada 

con las variables de estudio 

Participación política de la mujer y 

Poder de la mujer.  

 

Muestra 

3 años del periodo 2006 a 2019, a 

modo de muestra por conveniencia. 

 

Técnicas 

La técnica a emplear será el análisis 

documental 

 

Instrumentos 

Se consideró el uso de la hoja de cálculo. 

 

 

El tratamiento estadístico 

de los datos se realizará 

con la ayuda de los 

softwares Ms-Excel y 

SPSS, tanto para la 

tabulación de los datos 

como el desarrollo de los 

estadígrafos 

correspondientes para 

llegar a las pruebas de 

hipótesis. 
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Anexo 2. Instrumentos de recolección de datos 

(a) Para medir la variable 1. Participación política de la mujer 

Hoja de Cálculo para Medir la Participación Política de la Mujer 

(En Excel) 

Años 

Afiliadas 

a partidos 

políticos 

Afiliadas a 

movimientos 

políticos 

regionales o 

locales 

Total de 

afiliadas a 

partidos y 

movimientos 

políticos 

Total 

de 

afiliados 

a 

partidos 

políticos 

Total 

de afiliados a 

movimientos 

políticos 

Total de 

afiliados a 

partidos y 

movimientos 

políticos 

% de 

afiliadas a 

partidos 

políticos y 

movimientos 

regionales 

2006         

2007         

2008         

2009         

2010         

2011         

2012         

2013         

2014         

2015         

2016         

2017         

2018         

2019         

 

Se eligen los años que hagan equivalencia con los periodos congresales y de alcaldías para 

el tratamiento estadístico.



    89 

 

  

 (b) Para medir la variable 2. Poder de la mujer 

Hoja de Cálculo para Medir la Poder de la Mujer 

(En Excel) 

Años Congresistas 

% de mujeres 

congresistas 

con respecto 

al total que 

incluye 

varones 

Alcaldesas 

% de 

alcaldesas 

del total que 

incluye 

alcaldes en 

general 

Poder de la 

mujer 

expresado 

como un % 

(Suma 

fraccionaria) 

 

2006      

2007      

2008      

2009      

2010      

2011      

2012      

2013      

2014      

2015      

2016      

2017      

2018      

2019      

 

Se eligen los años que hagan equivalencia con los periodos congresales y de alcaldías para 

el tratamiento estadístico.  
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Anexo 3. Base de Datos 

Orden en el SPSS 

Años 

Participación política de la mujer 

% de mujeres congresistas 

% de alcaldesas 

Poder de la mujer 

2006 ,47 ,19 ,03 ,226 

2011 ,46 ,29 ,04 ,330 

2019 ,48 ,28 ,05 ,333 
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AFILIADAS A PARTIDOS POLÍTICOS

Parti

do 

Polít

ico

T O T A 

L :

2019 766,505

2018 733,955

2017 684,319

2016 727,523

2015 725,693

2014 681,144

2013 557,033

2012 581,349

2011 619,039

2010 583,028

2009 478,966

2008 487,984

2007 334,495

2006 399,966

ACCION 

POPULA

R  

AGRUPA

CION 

INDEPEN

DIENTE SI 

CUMPLE  

ALIANZA 

PARA EL 

PROGRE

SO  

AVANZA 

PAIS - 

PARTIDO 

DE 

INTEGRA

CION 

AVANZA 

PAIS - 

PARTIDO 

DE 

INTEGRA

CION 

CAMBIO 

RADICAL

  

FRENTE 

INDEPEN

DIENTE 

MORALIZ

ADOR  

FRENTE 

POPULA

R 

AGRICOL

A FIA 

DEL 

FUERZA 

DEMOCR

ATICA  

FUERZA 

NACIONA

L  (*)

FUERZA 

POPULA

R  (*)

JUNTOS 

POR EL 

PERU  (*)

CON 

FUERZA 

PERU  

DEMOCR

ACIA 

DIRECTA 

 (*)

DESPERT

AR 

NACIONA

L  

EL 

FRENTE 

AMPLIO 

POR 

JUSTICIA, 

VIDA Y 

FONAVIS

TAS DEL 

PERU  

FRENTE 

ESPERAN

ZA  (*)

PARTIDO 

NACIONA

LISTA 

PERUAN

O  (*)

PARTIDO 

POLITICO 

ADELAN

TE  

PARTIDO 

POLITICO 

ORDEN  

JUSTICIA, 

TECNOL

OGIA, 

ECOLOGI

A  

MOVIMIE

NTO 

NUEVA 

IZQUIERD

A  

NUEVA 

MAYORI

A  

PARTICIP

ACION 

POPULA

R  

PARTIDO 

APRISTA 

PERUAN

O  

PARTIDO 

DEMOCR

ATICO 

SOMOS 

PERU  

UNION 

POR EL 

PERU  

VAMOS 

PERU  

Y SE 

LLAMA 

PERU  

PROGRE

SANDO 

PERU  

PROGRE

SEMOS 

PERU  

PROYEC

TO PAIS  

RENOVA

CION 

NACIONA

L  

RESTAU

RACION 

NACIONA

L  

RESURGI

MIENTO 

PERUAN

O  

110,950 115,277 2,707

SIEMPRE 

UNIDOS  

SOLIDARI

DAD 

NACIONA

L  

TODOS 

POR EL 

PERU  (*)

PERU 

LIBERTA

RIO  

PERU 

NACION  

PERU 

PATRIA 

SEGURA 

 (*)

PERU 

POSIBLE 

 

PERUAN

OS POR 

EL 

KAMBIO  

(*)

PODEMO

S POR EL 

PROGRE

SO DEL 

PERU  

PARTIDO 

POPULA

R 

CRISTIAN

O - PPC  

PARTIDO 

POR LA 

DEMOCR

ACIA 

SOCIAL - 

COMPRO

PARTIDO 

RECONS

TRUCCIO

N 

DEMOCR

ATICA  

PARTIDO 

RENACIMI

ENTO 

ANDINO  

PARTIDO 

SOCIALIS

TA  (*)

PERU 

AHORA  

(*)

PARTIDO 

DESCENT

RALISTA 

FUERZA 

SOCIAL  

PARTIDO 

JUSTICIA 

NACIONA

L  

PARTIDO 

MORADO

  

22,374 4,161 4,3954,300 2,605 92,00789,423 73,003 23,761 15,31614,040

89,717 114,871 2,721

4,492 2,381 9,1085,005 4,641 10,496 4,042 3,535144,4704,016

22,449 4,179 4,4254,334 1,238 92,71787,434 65,557 23,871 14,86814,098

90,486 84,184 2,683

4,511 2,414 9,1693,767 4,663 10,552 3,966 3,554144,8454,035

22,588 4,201 4,4534,361 1,833 93,60888,310 59,639 18,084 14,94814,173

91,149 64,283

2,277 8,9973,783 4,677 10,630 3,987146,417

10,210 4,232 3,8262,755 1,849 2,430 94,444 2,81989,014 54,927 18,207 12,7344,040 13,490

91,686 64,534

3,565 10,224 5,2142,906 2,449 9,943 71,203 4,009147,601

9,812 4,250 3,8492,776 1,498 2,434 95,297 2,83789,592 55,175 18,280 12,7824,050 13,562

89,014 56,248

3,571 10,289 5,2419,987 71,626 4,019148,546

4,262 3,8672,800 1,361 95,995 2,85490,149 48,347 17,591 12,33411,201

84,247 31,002

3,591 10,255 4,7516,692 71,945 2,570145,317

2,226 3,6152,201 132 43,03990,754 34,556 15,022 6,93611,195

82,768 63,796

3,619 6,462 4,7806,745 72,308138,194

2,237 3,6292,040 43,20591,452 34,718 15,08411,245

82,822 4,108 62,519 1,672

3,589 5,597 4,8086,774 71,485138,922

14,518 3,192 2,260 3,4323,733 35,995 3,0932,700 2,109 3,193 5,587 92,314 33,942 15,1371,887 10,889

81,713 4,144 56,694 1,652

3,631 5,429 4,8366,898 70,213139,6623,268

5,713 3,212 2,266 3,4773,744 3,535 36,117 3,1082,115 3,216 5,612 93,446 32,276 14,8021,900 10,932

80,217 3,878 2,425 2,215

3,488 5,472 4,4486,628 62,244127,7933,281

5,290 2,4362,644 2,392 21,834 2,9763,233 4,484 104,339 29,159 11,4652,030 4,162

76,957 3,928 3,104 2,224

5,918 3,532 5,0954,789 59,709114,744

5,3142,655 5,181 3,1143,245 137,037 30,853 11,5112,260 3,074

75,609 3,983 2,232

6,831 4,258 5,1154,629 63,059113,635

5,3202,663 2,561 3,1203,252 3,385 30,324 11,5532,208 3,080

70,538 5,731 39,664 2,906 2,241

5,873 4,174 5,1324,108 65,93399,985

3,294 3,866 4,867 5,320 1,9425,020 2,676 4,238 2,573 2,4175,717 3,260 3,406 30,337 4,082 40,66377,500 4,444 2,438 2,426 5,154 3,498 5,829 4,189 5,073 8,371 21,4304,183 2,446 2,211 3,094 2,922
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AFILIADAS A PARTIDOS POLÍTICOS Y MOVIMIENTOS REGIONALES 

 

Año Partido Político Movimientos Regionales Total 

2006 399966 27353 427319 

2007 334495 28690 363185 

2008 487984 30081 518065 

2009 478966 34505 513471 

2010 583028 63989 647017 

2011 619039 39990 659029 

2012 581349 42827 624176 

2013 557033 52423 609456 

2014 681144 103886 785030 

2015 725693 73167 798860 

2016 727523 73954 801477 

2017 684319 89740 774059 

2018 733955 99471 833426 

2019 766505 98586 865091 

 

  
Afiliadas en partidos 

políticos 
Total 

Afiliadas en movimientos 

políticos 
Total 

% de 

mujeres 

2006 399966 846719 27353 62782 0.46983896 

2011 619039 1333443 39990 90666 0.46276584 

2019 766505 1593697 98586 203212 0.48143284 

 

 

 

PORCENTAJE DE  MUJERES CONGRESISTAS 

 

Mujeres Hombres Total % de mujeres 

Período 

congresal  

2001/2006 

23 97 120 

0.191666667 

Período 

congresal  

2006/2011 

35 85 120 

0.291666667 

Período 

congresal  

2011/2016 

28 102 130 

0.215384615 

Período 

congresal  

2016/2021 

37 93 130 

0.284615385 
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PORCENTAJE DE ALCALDESAS 

 

Mujeres Hombres Total % de mujeres 

2003/2006 62 1745 1807 0.034311013 

2007/2010 49 1751 1800 0.027222222 

2011/2014 68 1719 1787 0.038052602 

2015/2018 50 1743 1793 0.027886224 

2019/2022 90 1772 1862 0.048335124 

 

 

 

DATOS PARA EL SPSS 

 Participación 

política de la mujer 

(% de Afiliadas en 

partidos y 

movimientos 

políticos) 

% de 

congresistas 

% de 

alcaldesas 

Poder de la 

mujer (% 

de cong. + 

% de 

alcald.) 

2006 0,47 0,19 0,03 0,226 

2011 0,46 0,29 0,04 0,330 

2019 0,48 0,28 0,05 0,333 
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Anexo 4. Evidencia de similitud digital 
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Anexo 5. Autorización de publicación en repositorio 

 

 
 

 


